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. Pégma 1988. * J
A n exo ú n ico y S en ten cias* i

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Padecido error de copia en la pu
blicación del Decreto feolia 28 del ac
tual, nombrando Vocal represen tan te 
de la región autónoma de Cataluña en 
el Tribunal de Garantías Constitucio
nales, se reproduce a continuación de
bí da mente re cíiftca do.

DECRETO
Con arreglo a lo prevenido ’en los 

judíenlos 2.°, 7.° y 10 de la Ley de 14 
de Junio último,

Vengo en nombrar Vocal represen
tante de la región autónoma de Cata
luña en el Tribunal de Garantías Coes- 
íilu clónales, a D, Antonio María Sbert 
y  Massanet, y Vocal suplente, a don. ! 
.José Quero Molares,- i

Da$o en Madrid a veintiséis de Sep
tiembre de mil uroveden ios treinta y 
tres.
NIOETO ALCALA-ZAMOEA Y TORRES 

331 Presidente del Consejo de Ministros,
A l e j a n d r o  L e r r g u x  G a r c í a .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
Con el fin de corregir ciertas irre

gularidades en la circulación' de ve
hículos de tracción mecánica por las 
carreteras y evitar las evasiones fis
cales que por tal causa se producen, 
es necesario establecer preceptos en
derezados a mantener la mayor cone
xión posible entre los respectivos ser
vicios de Qbrás públicas y de Hacien

da, garantizando que no pueda circular ;
por aquellas vías ningún automóvil sin. i
el permiso otorgado por las Jefatura^ j
de Obras públicas y sin la demostr-a* 
ción de que se ha satisfecho el impues* j
to correspondiente.

Por to expuesto, de acuerdo con el j
Consejo de Ministros, a propuesta del 
de Hacienda, j

Vengo en decretar: ^
Artículo 1.° Los adquirenies de 

i ebienios sujetos a la Patente Nació-’ 
nal de circulación de automóviles no 
podrán utilizarlos mientras no estén 
provistos del respectivo permiso de 
O bi as públicas y de la dicha Patente, 
según las características de aquellos 
vehículos.

A tales efectos, se deberá presentar, 
en la Jefatura de Obras públicas de f
la -provincia && -aue msMa el poseedp®
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'del vehículo o en que se pretenda de- j 
jniciliar éste, los documentos necesa- \ 
xios para obtener el permiso de circo- j 
dación. Vistos esos documentos, la j 
mencionada-Jefatura expedirá una cer- ; 
tificación de haberse solicitado el per- ! 
miso, en la cual se hará constar el nú
mero de matricula que corresponda al 
vehículo y las características del mis» 
imo. La referida •certificación deberá 
ser entregada en la Administración ; 
de Rentas públicas respectiva, al pro
pio tiempo que se presente el alta re- ! 
glameníaria para el pago de la Paten- \ 
te Nacional de circulación de automó- ¡ 
viles con arreglo a. las disposiciones ) 
Vigentes. Expedida la Patente, sin per- \ 
Juicio de las ulteriores comprobadlo- j 
nes, deberá ser exhibida seguidamente j 
en la respectiva Jefatura de Obras pu
blicas, para que ésta expida, a su vez, 
el permiso, sin el cual no podrá cir
cular el vehículo, según se prescribe 
en el primer párrafo de este artícelo.

Quedan derogados los artículos 18 y  ¡ 
24 del Reglamento de la Patente Na- ¡ 
cional de circulación de automóviles ¡ 

-:de -2'8 de Junio de 1927. j
Artículo 2,° Las infracciones- de los | 

preceptos -en vigor según los cuales los | 
vehículos con placas pora pruebas só- ] 
lo podrán ser utilizados para ial-es. j 
pruebas o ensayos, manejados excito- ] 
divamente p or  personas dedicadas al 
servicio de entidades vendedoras, que 
Se. hallen en posesión del 'Correspon
diente permiso para conducir, serán 
sancionadas con la multa de 500 pe
setas, que impondrá la respectiva De» 
legación de Hacienda 3/ exigirá de 
¡aquellas entidades.

Madrid, veintiséis de Septiembre de 
m il novecientos treinta y tres.
NTOETC) ALOALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro da Hacienda,
A n t o n i o  L a r a  y  I a r a t e ,

! Vengo- en' nom brar. Inspector gene
ral de Aduanas., con la categoría de 
Jefe, de Administración; de primera 
¡ciase del -Cuerpo Pericial de Aduanas, 
•a B, José ' González Lijó, que desem
peña el cargo- de Jefe de Sección de 
la Dirección general del Ramo, con 
la misma categoría y clase.

Dado, en Madrid a veinticinco da 
-Septiembre da mil ¡novecientos trein
ta y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA ¥ TORRES 

381 Ministro de Hacienda,
A n ton io  L a r a  ¥  ZAr a te .

.Vengo- -en -declarar Jubilado por ha
ber cumplídq la edad 'reglamentaria, 
icón el haber que por clasificación le 

. ; Corresponda, -a P , Joaquín PJaza Ale-

besque, Jefe de Administración de 
primera clase del Cuerpo Pericial de
Aduanas, Inspector general del Ramo, 
otorgándole al propio tiempo, en aten
ción a sus dilatados servicios, los ho
nores de Jefe superior de Adminis
tración civil, libre de todo gasto, de 
conform idad con  lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del articulo 13 de la ley 
reguladora del impuesto sobre Gran
dezas y Títulos, Condecoraciones y 
honores, texto refundido en 2 de Sep
tiembre de 1922.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y tres.
NICETO A LOALA-Z AMQXIA ¥ TORRES 

El Ministro Me Hacienda,
An t o n io  L a s a , y  Z a r a t e ,

M INISTERIO DE COM UNICACIONES

DECRETOS
A propuesta del Ministro -de Comu

nicaciones,
Vengo en prom over al empleo de 

funcionario técnica del Cuerpo de 
Telégrafos, con 12.090 pesetas anuales 
(equivalente a la categoría de Jefe de 
Administración civil de primera cla
se), en vacante producida por jubila
ción  de D. Manuel Tomás y Grave, . 
que la desempeñaba,, a B. José Anto
nio Ramos y Ruis, que reúne las con
diciones exigidas para el ascenso por 
el Reglamento orgánico de dicho 
Cuerpo.

Dado en Madrid a veintiemeo de 
.Septiembre de m il novecientos trein
ta y tres.

NICETO ALGALA-ZAMORA X TORRES
El Ministro áe C o iR t ii icacioaes,

M ig u e l  Sa n t a l ó  P a r v g r e l l*

A propuesta del Ministro -de Comu
nicaciones,

Vengo en promover al empleo de 
funcionario técnico del Cuerpo de 
Telégrafos, con 11.000 pesetas anuales 
(equivalente a la categoría de J e jí de 
Administración civil de segunda cla
se), en vacante producida por ascen
so da D. José Antonio Ramos y Ruiz, 
que lo desempeñaba, a D. Luis Solis 
y Marti, que reúne las condiciones 
exigidas para el ascenso por el Regla
mento orgánico de -dicho Guerpo.

Dado en Madrid a veinticinco de 
.Septiembre de .mil novecientos trein
ta y tres»
NICETO ALOÁLA-Z AMOR A X TOREES

í , E l  M in is tr o  de- C o iu  12 id e a c io n e s,

* .SANTALÓ P á RVOREIL*

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones,

Vengo en promover al empleo dé 
funcionario de la escala a fusionar 
del Cuerpo de Telégrafos, com< 11.000' 
pesetas anuales (equivalente a la cate
goría de Jefe de Administración civií 
de segunda clase), eii la vacante pro
ducida por fallecimiento de D. Luis 
Garau y Pujol, que lo desempeñaba, -a 
D. Pedro Carqué y Parra, que reún-eí 
las condiciones exigidas para el as
censo por el Reglamento orgánico de 
dicho Cuerpo.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos írein- 
ta y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Comunicaciones,
Mig u e l  San ta ló  Pa r v o r e l l .

A propuesta del Ministro de ComiS» 
nicaciones,

Vengo en promover al empleo de 
funcionario de la escala a fusionar 
del Cuerpo de Telégrafos, con 10.000 
pesetas anuales (equivalente a la cate
goría de Jefe de Administración civil 
de tercera clase), en la vacante pro
ducida por ascenso de D. Pedro Car
qué y Parra, que lo desempeñaba, a 
D. Jaime Palau y Fernández, que re
úne ías condiciones exigidas para el 
ascenso por el Reglamento orgánico 
de dicho Cuerpo,

Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y tres.
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Comunicaciones,
M ig uel  Sa n ta ló  Pa r v o r e l l .

A propuesta del Ministro de Comí*- 
nicaciones,

Vengo en promover al empleo dfl 
funcionario técnico del Cuerpo de 
Telégrafos, con 10.000 pesetas anuales 
(equivalente a la categoría de Jefe de 

\ Administración civil de tercera clase), 
©n vacante producida por ascenso de 
D. Luis Solís y Marta, que lo desem
peñaba, a D, José Martínez y Méndez, 
que reúne las condiciones exigidas 
para el ascenso por el Reglamento or
gánico de dicho Cuerpo.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y tres.
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES

| El Ministro de Comunicaciones,
\ M ig u e l  Sa n t a l ó  P a r v o r e l l ,  -------

í A propuesta del Ministro de Comu- 
■ nicaciones,
f Vengo en promover al empleo de 
; funcionario de la escala 0 fusionar, 
1 del Cuerpo de Telégrafos, €8» 9,QQQ¡
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pesetas anuales (equivalente a la cate
goría de Jefe de Administración civil 
de tercera clase), en vacante produ
cida por jubilación de D. Ramón 
Zagalaz y Jiménez, que lo desempeña
ba, a D. José Garrido y Moscoso, que 
reúne las condiciones exigidas para 
«1 ascenso por el Reglamento orgáni
co de dicho Cuerpo.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l Ministro de Comunicaciones,
M ig u e l  S a n t a l ó  P a r v o r e l l ,

A propuesta del Ministro dé Comu
nicaciones,

Vengo en promover al empleo de 
funcionarios de la escala a fusionar 
del Cuerpo de Telégrafos, con- 9.000 
pesetas anuales (equivalente a la cate
goría de Jefes de Administración civil 
de tercera clase), en vacantes produ
cidas por jubilación de D. Claro del 
Jley y Gracia y por ascenso de don 
Jaime Palau y Fernández, que los des
empeñaban, a D. Plácido Martín y 
Arribas y D. Antonio Calduch y Gila, 
ipie reúnen las condiciones exigidas 
para el ascenso por el Reglamento or
gánico de dicho Cuerpo.

Dado en Madrid a veinticinco de 
¡Septiembre de mil novecientos trem
ía y  tres.
)íICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Comunicaciones,
IfíGUEL Sa n t a l ó  P a r v o r e l l .

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones,

Vengo en promover al empleo de 
funcionarios técnicos del Cuerpo de 
Telégrafos, con 9.000 pesetas anuales 
(equivalente a la categoría de Jefe de 
Administración civil de tercera clase), 
en vacantes producidas por jubilación 
de D. Vicente Tur y Tur y por ascen
so de D. José Martínez y Méndez, que 
los desempeñaban, a D. José Bovet y 
Navarro y D. José Ramón Menéndez y 
Argumosa, que reúnen las condiciones 
exigidas para el ascenso por el Regla
mento orgánico de dicho Cuerpo.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E l Ministro de Comunicaciones,
M ig u e l  Sa n t a l ó  P a r v o r e l l .

Encontrándose en disposición de 
ser utilizada la Estación de anclaje y 
suministro de hidrógeno para dirigi- 
gibles* de Sevilla, dispuesta por De- 
trefo de la Presidencia de 15 de Fe

brero de 1933, a propuesta del Mi
nistro de Comunicaciones y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Las instrucciones para la organiza

ción de los servicios de navegación 
aérea comercial o particular en los 
aeródromos nacionales aprobadas por 
Orden-de la Presidencia, número 168, 
de 26 de Marzo de 1929, quedan am
pliadas en la parte referente a las ta
rifas a aplicar en los casos de utili
zación d'e los mismos en la siguiente 
form a:

Para dirigibles:

Tarifas ordinarias.

A) Derechos de aterrizaje: 1.000 
pesetas por cada 25.000 metros cú
bicos o fracción de volumen del di
rigible,

Derechos de maniobra: Importe de 
los salarios d'el personal de maniobra 
de partida o aterrizaje o para los pre
parativos para las mismas, que solici
te la aeronave, con un recargo del 10 
por 100.

Derechos de abastecimiento : Im por
te del coste de los elementos sumi
nistrados, recargados en 0,10 pesetas 
por cada 50 litros o fracción d'e esen
cia; 20 kilogramos o fracción de lu
brificante; 50 litros o fracción de agua 
y 50 metros cúbicos o fracción de hi
drógeno.

El coste del metro cúbico de hidró
geno fabricado en la Estación se es
timará incrementado en un 10 por 
100 al importe de la mano de obra, 
energía y materiales empleados y el 
de los demás elementos según el pre
cio a que resulten en la estación de 
anclaje.

Tarifa especial.

B) Las entidades, de cualquier na
cionalidad, propietarios o usuarias de 
dirigibles destinados al tráfico aéreo 
que, mediante convenio con el Gobier

n o  español, representado por la D irec
ción general de Aeronáutica, se com 
prometan :

Primero. A aterrizar para embar
car pasajeros para el punto de desti
no a^gy. paso por España hacia Amé
rica, Africa o Islas del Atlántico, siem
pre que pueda tomar cuatro o más 
con pasaje entero; y

Segundo. A hacer durante el tiem
po convenido, no menor que un año, 
un determinado número medio de es
calas por año en la misma Estación 
al regresar a Europa, se les concede
rá la siguiente reducción de tarifas:

Derechos de aterrizaje: Por cada 
aterrizaje realizado o convenido aun- 

. qué no se hubiera realizado

f que, en este caso, no haya habido 
fuerza mayor que lo impida, como si
tuaciones anormales en caso de gue
rra, revoluciones, desórdenes públi
cos o inutilización de algunas de las 
instalaciones necesarias en la Esta* 
ción de anclaje o por averías en las 
aeronaves ocasionadas por causas aje
nas a la entidad propietaria o usua
ria), el derecho de aterrizaje se redu
cirá en un 1Q -por'100 por cada tres 
escalas anuales convenidas^ indepen
dientemente de los aterrizajes para 
embarque ele pasajeros en los viajes* 
de ida.

Es^a reducción de derechos tendrá 
el límite del 50 por 100.

Derechos de maniobra: Se suprimi
rá el recargo del 10 por 100,

Derechos de abastecimiento: Se su
primirá el recargo de 0,10 pesetas pori 
las cantidades de elementos indicados*

Las anteriores tarifas regirán a títu
lo provisional, pudiendo ser modifica
das posteriormente de acuerdo con los 
resultados obtenidos y con Tas que en 
su día se establezcan sobre la utiliza
ción del hangar y demás servicios del 
aeropuerto completo, cuya construc
ción ha sido dispuesta por Decreto dé 
la Presidencia de 18 de Febrero do 
1933.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro ele Comunicaciones,

M ig u e l  S a n t a l ó  P a r v o r e l l .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Comuni
caciones,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Tanto en los organis

mos que previenen las Leyes orgáni
cas de Bases de Correos y Telégrafos, 
como en aquellos creados por dispo
siciones posteriores a la supresión del 
Ministerio de Comunicaciones afec
tando a los diversos servicios del 
Ramo y en que se especifique corres
ponder la presidencia de los mismos 
al Ministro de la Gobernación, se en
tenderá en lo sucesivo pertenecer al 
titular de Comunicaéiones creado por 
Decreo presidencial de 12 de los co
rrientes.

Artículo 2.° Los expedientes en 
tramitación que se refieran a los dis
tintos servicios de Comunicaciones y 
que se encontrasen en esta fecha en 
las dependencias del Ministerio de la 
Gobernación, se remitirán por éste al 
de Comunicaciones para^iu curso ofP 
ciaL
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¡ Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de m il novecientos trein
ta y tres.
KICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Comunicaciones,
M ig u e l  S a n t a l ó  P a r v o r e l l .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTERIOS

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia que di

rige a esta Presidencia el Oficial inte
rino del Cuerpo Administrativo de Me
canógrafos-Calculadores de Estadísti
ca, doña María del Carmen Crespo Sa
rabia, opositora a plazas del mismo, 
Cn solicitud de que no pudiendo con
tinuar por ahora las prácticas que cons
tituyen el último ejercicio de las opo- 
jsiciones al Cuerpo de referencia, por 
Causas de enfermedad, que justifica con 
centificado médico que acompaña, se le 
Conceda un aplazamiento, sin sueldo 
alguno, para continuar las mismas 
cuando su salud se lo permita y exista 
Vacante, pasando a ocupar la cabeza 
íde los opositores aprobados sin plaza 
y  el lugar que definitivamente le co
rresponda en el Escalafón, cuando al 
¡terminar las prácticas de referencia le 
¡sea extendido en propiedad el título 
Correspondiente:

Considerando que duranfe los ante
riores ejercicios de la oposición el Tri
bunal siguió la norma de conceder el 
aplazamiento del ejercicio a todo opo
sitor que justificó con certificación fa
cultativa padecer enfermedad; aplaza
miento que tenía como límite máximo 
la terminación del ejercicio al reali
zarlo el último número de la lista de 
opositores.

En su virtud,
Esta Presidencia ha tenido a bien 

disponer:
1.° Que a partir de esta fecha cese 

la Srta. Crespo Sarabia en el cargo de 
Oficial interino del Cuerpo Adminis
trativo de Mecanógrafos-Calculadores 
de Estadística, que ostenta en la actua
lidad, pasando a ocupar la vacante 
producida el número 1 de los oposito
res sin plaza.

2.° Que pase a ocupar el número 1 
de los opositores sin plaza la señorita 
solicitante.

3.° Que sí al ser llamada nuevameii-. 
te a realizar las prácticas que está ha
ciendo en la actualidad no le fuese po
sible realizarlas por continuar enfer
ma, ocupará la plaza el opositor que 
le siga, continuando la solicitante con 
el número 1, y repitiéndose esto tan
tas cuantas veces ocurra una vacante.

hasta que sea llamado el último de los 
opositores sin plaza: y

4.° Que si ingresados todos los opo
sitores hoy sin plaza, ocurriese una 
vacante, y  al ser llamada la Srta. Cres
po Sarabia no pudiese realizar las 
prácticas por seguir enferma, perderá 
todo derecho a ingresar en el Cuerpo 
Administrativo de Mecanógrafos-Cal
culadores de Estadística.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento, el de la interesada y demás 
efectos.. Madrid, 25 de Septiembre 
de 1933.

ALEJANDRO LERROUX
Señor Director general del Instituto 

Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

Ilmo. Sr.: Como ampliación a la 
Orden de fecha 10 de Agosto próximo 
pasado, que disponía que los Astró
nomos del Observatorio Astronómico 
de Madrid D. José Tinoco Acero y 
D. Rafael Carrasco Garrorena y el Ra
diotelegrafista afecto a dicho Observa
torio D. Alfredo Serrano Cisneros, fue
sen a Canarias en comisión de servi
cio de tres meses con derecho a dietas 
y viajes por cuenta del Estado, al ob
jeto de proceder a los trabajos para 
la determinación 'de diferencia de lon
gitudes geográficas acordadas llevar a 
efecto por el Congreso de la Unión 
Astronómica Internacional, celebrado 
en Cambridge en 1932, y siendo pre
ciso observar simultáneamente con los 
tres instrumentos de pasos que posee 
el citado Observatorio, por lo que es 
indispensable la concurrencia de cua
tro Astrónomos y un Radiotelegrafista, 
además de los designados por la refe
rida Orden de 10 de Agosto último, 

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección  
general, ha tenido a bien disponer ve
rifiquen igualmente dichos trabajos, 
además de los designados, los Astróno
mos D. Pedro Carrasco Garrorena, 
D. Enrique Guitón Senespleda, don 
Francisco Pinto de la Rosa y D. Ma
riano Martín Lorón y el Radiotelegra
fista D. Rafael Martín Calleja, los cua
les prestarán servicio en Canarias o 
Madrid, según exijan las circunstan
cias del trabajo y las conveniencias 
de cambio de Observadores, para ase
gurar el éxito de la mencionada ope
ración internacional, y que asimismo 
se abonen los gastos de viajes y dietas 
de todos los mencionados, con cargo 
a la Sección primera, capítulo 13, ar
tículo 7.°, concepto único, del presu
puesto vigente.

Lo que participo a V. I. para su co- 
nccim iento. el dy  los iaterc.s¿x.tW y

demás efectos. Madrid, 25 de Septieni* 
bre de 1933.

ALEJANDRO LERROUX 
Señor Director general del Institutor 

Geográfico, Catastral y de E stad io  
tica.

 MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Excmo. Sr.: Visto el expediente de  
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción 
Cangas de Onís, en esa provincia, va- 
cante por traslación de D. Rufo J. Gon
zález López,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el capítulo 4.° del De
creto de 2 de Junio de 1933, acuerda 
nombrar para la expresada plaza a 
D. Rafael Bonmatí Valero, Juez de pri«« 
mera instancia, con sueldo de 10.000 
pesetas anuales, que sirve el Juzgadíf 
de Moguer y resulta el más antiguó 
de los concursantes dentro de las con* 
diciones que exige el referido Decreto*?

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 26 de 
Septiembre de 1933.

p . D.,
ANTONIO MORAL LOPEZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Oviedo.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 21 y 26 de? 
Decreto de 2 de Junio último,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra la plaza de Juez de primera ins* 
tancia, con sueldo de 10.000 pesetas, 
vacante por promoción de D. Isidro 
Hidalgo, a D. José Parra Illades, fum 
cionario de la expresada categoría en 
situación de excedente, que ha solici* 
tado su reingreso en el servicio activa 
de la carrera y declarado apto para 
ello por la Sala de Gobierno del Tri
bunal Supremo; cuyo funcionario pa
sará a servir el Juzgado de primera 
instancia de Cervera del Río Pisuer- 
ga, en la provincia de Patencia; va
cante por traslación de D. Ramón Ro
dríguez, que no ha sido solicitado en el 
concurso anunciado para su provisión.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 27 de 
Septiembre de 1933.

P. D.,
ANTONIO MORAL LOPEZ 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valladolid.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

en el Decreto de 2
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¡último, en relación con la Orden de 
22 del misino mes y año,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ya el Juzgado de primera instancia de 
Pola de Lab huía, en esa provincia, com
prendido en el primero de los grupos 
que establece el referido Decreto, va
cante por traslación del. electo B. Luis 
Casuso y que no ha sido solicitado en 
el concurso anunciado para su provi
sión, a D. Matías Romero Amores, 
Juez de primera instancia, con 11.000 
pesetas anuales de sueldo, que sirve el 
Juzgado de Segorbc y es el más anti
guo do los Jueces que con más de cin
co anos de servicio está comprendido 
en las condiciones que para el trasla
do forzoso establece la expresada Or- 
lien de 22 de Junio próximo pasado, 

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 27 de 
Septiembre de 1933.

P. D.,

ANTONIO MORAL LOPEZ

Señor Presidente de la Audiencia de 
Oviedo,

im c is io  ce u  g e r^ o o uMINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- 1 

movida por el Alférez del Instituto 
do la Guardia civil, D. José Sáez Bo
tella, solicitando a los efectos opor
tunos en» su día, se le reconozca el 
tiempo que permaneció en situación 
de licencia trimestral e ilimitada, que 
por exceso de fuerza le fué concedida 
y prorrogada siendo soldado del Re
gimiento Infantería de Sevilla núme
ro 33,

Este Ministerio, temiendo en cuenta 
lo resuelto por Orden de este mismo 
Departamento en 8 de Mayo próximo 
pasado (G a c e ta  d e  M a d rid  núm. 132) 
y lo informado por la Asesoría Jurí
dica, ha resuelto acceder a los deseos 
del interesado, por hallarle compren
dido en la mencionada disposición, 
s*n» perjuicio de lo que la Dirección 
general de la Deuda y Clases Pasivas 
del Estado resuelva, siéndole de abo
no en su documentación militar des
de el 23 de Junio de 1905 a 5 de Mar
zo de 1907, que le correspondió el 
pase a la primera reserva.

Lo comunico a V, E. para su cono
cimiento y demás efectos, Madrid, 19 
de Septiembre de 1933.

DIEGO MARTÍNEZ BARRIOS

feñ w  Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Brigada del Instituto 
de la Guardia civil, D. Guillermo Ye- 
lasco Lozano, solicitando le sea reco
nocido para los efectos oportunos en 
su día, el tiempo que permaneció con 
licencia trimestral e ilimitada que por 
exceso de fuerza le fué concedida al 
ser repatriadas las de Ultramar, licen
cia que le fué prorrogada por iguales 
periodos de tiempo hasta completar 
los tres años de servicio activo,

Este Ministerio, tena en do en cuenta 
lo resuelto por Orden de 8 de Muyo 
próximo pasado (G a ce ta  de M adrid  
número 132) y lo informado por la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto acceder 
a los deseos del interesado, por ha
llarle comprendido en la mencionada 
■disposición, sin perjuicio* de lo que 
en su día resuelva la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas del 
Estado, siéndole de abono en Tu docu
mentación militar el tiempo compren
dido desde el 21 de Enero de 1900 a 
fin de-Noviembre de 19.01.

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento y demás efectos, Madrid, 19 
de Septiembre de 1933.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Yista la instancia pro
movida por el Cabo de la Guardia ci
vil, Sebastián Rolufer Gilabert, en sú
plica de que le sea abonado para efec
tos de haber pasivo el tiempo com
prendido desde el 10 de Abril de 1916, 
que le fué concedida licencia cuatri
mestral por exceso de fuerza, segúni 
Orden del Departamento de Guerra 
de 31 de Marzo del mismo año (Diario 
Oficial núm. 76), en la que permane
ció hasta fin de Mayo de 1917, que se 
le pasó a la ilimitada, y en cuya situa
ción estuvo hasta el 15 de Enero 
de 19 n

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo iesuelto en Orden de 8 de Mayo 
próximo pasado (G a c e ta  d e  M a d rid  
número 132) y acreditada la realidad 
de dicho extremo, y encontrándolo 
comprendido en dicha disposición y 
lo informado por la Asesoría Jurídica 
del mismo, ha resuelto acceder a ls 
petición del interesado, abonándosele 
en su documentación» militar desde el 
10 de Abril de 1916 al 15 de Enere 
de 1918, por ser la licencia ilimitads 
que disfrutó, derivada de la cuatri
mestral; a reserva de lo que en su dh 
resuelva la Dirección general de h 
Deuda y Clases Pasivas del Estado.

Lo comunico a V, E. para §u cono

eAmento y demás efectos. Madrid, 19 
de Septiembre de 1333.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS
Señor I ns p e c t o r  general ele la  'Guardia 

c iv il.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Guardia civil, con des
tino en la Comandancia de Jaén, An-- 
ionio Manjón Águilar, selle lian do se 
le reconozca, para los efectos de ha
ber pasivo, el tiempo que permaneció 
en situación de licencia trimestral e 
ilimitada, que. le fué concedida por 
exceso de fuerza en 1.° de Junio -de 
1907 y prorrogada hasta el 2o de Fe
brero de 1908, que pasó a la ilimitada* 
permaneciendo en esta situación hasta 
el 2 de Febrero de 1309, que le co
rrespondió el pase a la reserva activa* 

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta lo dispuesto por Orden de 8 de Ma
yo próximo pasado (G a ce ta  de M adrid  
número 132) y lo informado por la 
Asesoría Jurídica del mismo, ha re
sucito -acceder a los deseos del inte
resado* por hallarle comprendido en la 
mencionada disposición, sin perjuicio 
de lo que en su día resuelva la Direc
ción general de la Deuda y Clases Pan 
sivas del Estado, abonándosele en su 
documentación militar el tiempo trans
currido desde el 1.° de Junio de 1907, 
a 2 de Febrero de 1909.

Lo comunico a V, E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 19 
de Septiembre de 1933.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS 
Señor Inspector general de la Guardia1 

civil.

Excmo. Sr.: Yista la instancia pro* 
movida por el Guardia civil, retirado* 
Faustino Murcia Fernández, en súpli- 
ca de que se le reconozca, a los efec
tos del percibo de haberes pasivos, el 
tiempo que permaneció con licencia 
ilimitada por exceso de fuerza, la que 
le fué concedida en 21 de Mayo cte 
1301, en la que permaneció hasta el 
7 de Noviembre del mismo año, quó 
le correspondió el pase a reserva ac
tiva,

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta la Orden de 8 de Mayo próximo pa
sado (G a c e ta  d e  M a d r id  número 132)| 
la que dispone taxativamente que la¡ 
licencia ilimitada que no sea deriva
da de la trimestral concedida con an
terioridad, no es válida para los efec
tos de abono, y lo informado por 13 
Asesoría Jurídica del mismo, ha re
suello desestimar la petición del inte
resado, por no encontrarse compren
dido en aquella disposición.

L n  comunico a Y .  E . nara SU CQIK*'
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cimiento y demás efectos. Madrid, 19
de Septiembre de 1933.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS 
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excrno. Sr.: Visto el expediente ins
truido por el Juez inslrnetor de la Co
mandancia de la Guardia civil de Viz
caya, a instancia del Guardia que fué 
de la misma unidad, boy licenciado 
por inútil para el servicio, Juan Garri
do Morales, en solicitud de que se le 
concediera pensión extraordinaria de 
retiro, de acuerdo con el artículo 54 
del Estatuto de Clases pasivas del Es
tado,

Este Ministerio, teniendo -en erren- 
•ta cuanto del expediente se despreía- 
de, de conformidad también con el pa
recer del Juez instructor y- lo iuCol
mado por in Asesoría atrridica del ?»« i 
mo, .lia res imito desestimar la petición j 
de pensión, por carecer de derecho | 

.. a lo que- solicita, toda vez que el re?- i 
eurreute fué hospitalizado por motivo 1 
ajeno a la práctica del servicio- que 
desempeñaba, resultando' de la opor
tuna acta que la rnicr r edad motivo de j 
su baja cáncer -Te evidente relación i 
con dicho $: A ’o, no siéndole, par 
tanto, de .aplicación el artículo 54 del *

citado Estatuto, que es el fundamento 
en que descansa la solicitud.

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 19 
de Septiembre de 1933.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS 
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Exorno. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder los empleos de Sub- 
ayudanie, Brigada y Sargento prime
ro al personal de ese Instituto com
prendido en la siguiente relación, que 
comienza con el Brigada D. Claudio 
Peláez de Rueda y termina con el Sar
gento B. Domingo Paño Bolea, por 
reunir las condiciones prevenidas, 
asignándoseles en el empleo que se Ies 
•confiere la antigüedad de 23 de Sep
tiembre de 1933.

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 
de Sepile Vibre de 1923,

DIEGO MARTINEZ BARRIOS
Señor Inspector general de la Guardia 

civil,

RELACION QBE SE CITA 
A Sahay®danie$ de Infantería.

Brigada de la Comandancia Norte 
del 4ñ Tercio »de Ferrocarriles D, Clau
dio Peláez de Riireda.

Brigada de la Cora i de Má
laga del 18.° Tercio B. i Fernán
dez Postigo.- 

Brigada de la Coman sumoia de Za
mora del 0.° Tercio IR Angel González 
Sanad ría.

Brigada de la Comandancia fu, Bar
celona del 3.° Tercio I>, José I  : 
Burea.

Brigada de la primera Com?' dan- 
cía- del i i .0' Tercio B. José e Mueras 
Sánchez.

Sub-£rijudG2iie$ da OzvaUeria.
rBilgada de n- prinden' Cen-m* -n- 

cía- del Lá.° Tercio J>. Olegario Mali
lla García.

A Brigadas de InfmiUrííp
Sargento primero de la Go-mandan- 

cía de Oviedogdel 10j  Tercio R. Ma- 
miel Bolívar Ruiz.

# Sargento primero de la Comandan
cia de Ciudad Real dei 1B.° Tercio 
i). Emilio RubuMoraga.

_ Sai g mío primero de la Coras ndan- 
< m de Badíroz del 11,° Tercio O. Se- 
M stián Carretero Fojo.

 ̂Sí*ígenio primero de Ja Comandan
cia:' ée Albacete del 15.° Tercio den 
Á-níonio Gómez Eelaño,

Sargento primero de la prirc era Co- 
MandancM del l ió JE-tío I). Gabina 
vori ano Gómez,

Sargento primero d e la. Cc m andan- 
cía de Málaga. <k: 16.° Gerxo D. Ba- 
mmo Mareos- Bddx-iguey;.

Sargento- primortí de la Cmuer.ñau- ¿ 
cha de Madrid, del ÍP Termo D. Toan f 
CarriOKO Ojalvo.. *

Sargento primero de la Comandan* 
cia Norte del 4.° Tercio de Ferrocarrk 
les D. José Serrano García.

Sargento primero de la Comandan^ 
cia de Murcia del 15.° Tercio D. José 
Espinosa Garay.

Sargento primero de la Comandan* 
cia de Salamanca del 11.° Tercio doty 
Francisco Piñel Estévez. i

A Brigadas de Caballería.

Sargento primero de la primera Coy 
maiidancia del 14.° Tercio D. Conra-dQ 
Sáiz Belinchón.

Sargento primero de la Comandan- 
cia de Salamanca del 11.° Tercio don; 
Juan San Martin Pérez.

Sargento primero de la segunda Co* 
man dan cia del 14.° Tercio D. Mariano 
Laburta Brescas.
A Sargentos primeros de Infantería,

Sargento de la segunda Comandan-, 
cia del 19.° Tercio D. Francisco Gon
zález Requena.

Sargento de la primera Comandan
cia del 14.° Tercio D. José Jiménez Es
pejo.

Sargento de la primera Comandan
cia del 14.° Tercio D. Luis Benito Ma
riscal.

Sargento de la primera Comandan
cia dei 14.° I  c rcio D. Conancio Her
nández Rodríguez.

Sargento de la Comandancia de Al-* 
mería del S,° Terek* D. Antonio Vílle* 
gas Manrubia.

Sargento de la Comandancia de Bur
gos del 12,° Tercio D. Siníoriano Me
cer rey es Pe rnii.

Sargento de la segunda Comandan* 
cia del 19,° Tercio D. Leoncio Ortegí 
Sánchez.
A Sargentos primeros de Caballería^

Sargento rb L\ segunda Comandan-» 
cia uel 14,° f m*j D, Miguel Rami# 
Ferrer.

Sargento de la primera Comandan
cia del 19G Tercio D, Domingo Paño' 
Bolea.

Excmo, ‘Sr„; Este Ministerio ha re
suelto que el personal del Cuerpo dé 
Suboficiales de ese Instituto que se' 
expresa en la siguiente relación, que 
comienza cor d  Subayudante D. Clau
dio Peláez de Rueda y termina con el 
Sargento primero D. Domingo PañG 
Boleo, causen alta a partir de la re
vista a ¿ni luis ira ti va del mes de Oc
tubre próximo en los destinos que $ 
cada uno se leo señala.

Lo cornil nica a Y. E. para su cono
cimiento y cu. aplbuleniü. Madrid, 25' 
de Septiembre de 1933.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS .
Señor I.mpee n !>* general de la Guardia

eivic

‘ PELAD ON QUE SE CITA 
Subagudmt'rs -de Infantería.

D. Glnuriiio Peláez ríe Ruedo, aseen 
dído de ia Comandancia del Norte

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Guardia civil, con des
tino en la Comandancia de Valencia, 
Federico Martínez Aguil ar, en súplica 
de que se le reconozca, para efectos 
de haber pasivo, el tiempo que per
maneció con licencia trimestral e ili- . 
mita da que por exceso de fuerza- le fue 
concedida por Orden telegráfica ckl 
Ministerio 'de la Guerra de 1.° de Oc
tubre de 1902,

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta las circunstancias que concurren en 
el interesado y lo informado por la 
Asesoría Jurídica del mismo, Isa re
suelto desestimar la petición de a-bo
no, toda vez que el recurrente ingresó 
en el Ejército con carácter de volun
tario, contrayendo un compromiso de 
permanencia en filas de cuatro ador, 
el que no cumplió, crgurmnente por 
haber pedido se le ? r clin. era en el li
cénciamiento, no c Vóom j~ r ello de 
aplicación lo -dispuesto en la Orden 
de este Departamento de 8 de Mayo 
próximo pasado (Gaceta de Madrid 
número 132}.

Lo comunico- a Y. E, pma ni cono
cimiento y demás efectos, IdodUd, W 
de Septiembre de 1983.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.
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■del 4.°- Tercio de Ferrocarriles, a la 
de Valiadolid. (Forzoso.)

D. Manuel Fernández Postigo, as
cendido de la Comandancia d<e Mála
ga del 16.° Tercio, a la de Alicante. 
(Forzoso.)

D. Angel González Sanabria, ascen
dido de*la Comandancia de Zamora 
del 9.° Tercio, a la de Zamora. (For
zoso.)

D. José Torres Barea, ascendido de 
la Con andancia de Barcelona del 3.° 
'Tercio* a la de Albacete. (Forzoso.)

D. José Figueras Sánchez, ascendi
do de la prim era Comandancia del 1.° 
[Tercio, a la de León. (Forzoso.)

D. J )aquín Simón Sacedón, de la 
Coman lancia de Valiadolid del 9.° 
Tercio, a la Plana Mayor del 16.° (Vo
luntario.)
¡ D. Toribio Garrido Gómez, de la Co- 
jnaioiancia de Albacete del 15.° Ter
cio, a ia de Ciudad Real. (Voluntario.)

IX Angel Mari Díaz, de la Coman
dancia  de Cáceres-del 11.° Tercio, a 
$a de Málaga. (Voluntario.)

D. Antonio Olmeda Ramírez, de la 
¿Comandancia de Guadalajara del pri- 
fner Tercio, a la prim era del 14.° (For- 
loso.)

D. Gerardo Ruiz Zapata, de la p ri
m era Comandancia del 14.° Tercio, a 
la de Guadalajara. (Forzoso.)

I). Luis Torres Asensio, de la Co- 
Inandancia del Norte del 4.° Tercio de 
ferrocarriles, a la prim era del 14.° 
¡Forzoso.)

B. Xsauro Barriga Viejo, de la Co
mandancia de Zamora del 9.° Tercio,
] la del Norte. (Voluntario.)

Subayudantes de Caballería.

B. Olegario Vetilla García, aseendi- 
de la prim era Comandancia del 

14.° Tercio, a la misma. (Forzoso,)
D. Enrique Bemabéu Picó, de la 

Somandancia de Sevilla del 17.° Ter
cio, a la segunda del 19.° (Forzoso.)

IX Miguel Bernal Sancho, de la se
cunda Comandancia del 19.° Tercio, 
% la de Sevilla. (Forzoso.)

Brigadas de Infantería.

B. Manuel Bolívar Ruiz, ascendido 
íde la Comandancia de Oviedo del 10.° 
Tercio, a la misma. (Forzoso.)

D. Emilio Ruiz Moraga, ascendido 
■de la Comandancia de Ciudad Real 
jdel 18.° Tercio, a la de Cáceres. (For
zoso.)

D. Sebastián Carretero Polo, ascen-

Íido de la Comandancia de Badajoz 
el 11.° Tercio, a la misma. (Forzoso.)

1 D. Antonio Gómez Re la ño, ascendi
do de la Comandancia de Albacete 
del 15.° Tercio, a la de Tarragona. 
(Forzoso.)

D. Gabino Soriano Gómez, ascendi
do de la prim era Comandancia del 
14.° Tercio, a la de Segovia. (Forzoso.)

B. Ramiro Marcos Rodríguez, ascen
dido de la Comandancia de Málaga 
del 16.° Tercio* a la misma. (Forzoso.)

D. Juan Camello Ojalvo, ascendido 
de la Comandancia de Madrid del p ri
m er Tercio, a la de Barcelona. (For
zoso.)

D. José Serrano García, ascendido 
[de la Comandancia Norte del 4.° Ter
cio de Ferrocarriles, a la de Barcelo

n a .  (Forzoso.)
s D. José Espinosa Garay, ascendido

de la Comandancia de Murcia del 15.°
Tercio, a la de Barcelona. (Forzoso.)

D. Francisco Piñel Esíévez, ascen
dido de la Comandancia de Salaman
ca del 11.° Tercio, a la de Zamora. 
(Forzoso.)

I). Julio López Bonlas, de la Coman
dancia de Albacete del 15.° Tercio, a 
la de Valencia. (Voluntario.)

D. Tomás Morín Clemente, de la Co
mandancia de Cáceres 'del 11.° Ter
cio, a la de Badajoz. (Voluntario.)

D. Joaquín Garrido Masedo, de la 
Comandancia de Lérida del 3.° Tercio, 
a la de Badajoz. (Voluntario.)

D. Francisco Alba Moreno, de la 
Comandancia de Sevilla del 17.° Ter
cio, a la de Huelva. (Voluntario.)

D. Eugenio Sancho Irriera, de la Co
m andancia ‘del Barcelona del 3.° Ter
cio, a ia prim era del 19»° (Voluntario.)

D. José Carbonell Faura. de la Co
m andancia de Barcelona del 3.° Ter
cio, a la prim era del 19.° (Voluntario.)*

D. Antonio Lorenzo Trenado, de da 
Comandancia de Orense del 6.° T?í> 

i ció, a la de Pontevedra. (Forzoso.) 
j D. Eladio Martínez Vázquez, de la 
, Comandancia de Pontevedra del 6.° 

Tercio, a la de Orense. (Forzoso.)
D. Antonio Carrasco Martínez, de la 

Comandancia de Oviedo del 10.° Ter
cio, a la de Albacete. (Forzoso.)

D. Antonio Bolívar Suárez, de la Co
m andancia de Las Palmas del 16.° Ter
cio, a la de Almería. (Forzoso.)

D. Francisco Porto Martín, de la Co
m andancia de Almería del 8.° Tercio, 
a la de Las Palmas. (Forzoso.)

D. Jesús Monleón Fúster, de la Co
m andancia de Santander del 12.° Ter
cio, a la de Barcelona. (Forzoso.)

Brigadas de Caballería.

D. Conrado Sáiz Relinchón, ascen
dido de la prim era Comandancia del 
14.° Tercio, a la de Madrid. (Forzoso.)

D. Juan San Martín Pérez, ascendi
do de la Comandancia de Salamanca 
>del 11.° Tercio, a la de Sevilla. (For
zoso.)

D. Mariano Laburta Biescas ascen
dido de la segunda Comandancia del 
14.° Tercio, a la de Sevilla. (Forzoso.)

D. Juan Ruiz Crelgo, de la Coman
dancia de Cáceres del i l .°  Tercio, a 
la prim era del 14.° (Voluntario.)

D. Pedro Cabezas Melchor, de la Co
m andancia de Madrid del 1.® Tercio, 
a la segunda del 14.° (Voluntario.)

D. Manuel Prieto Berraete, de la Co
mandancia de Ciudad Real del 18.° 
Tercio, a la de Córdoba. (Forzoso.)

D. Nemesio de Ana Rosa, de la Co
m andancia de Córdoba del 18.° Tercio, 
a la 'de Ciudad Real. (Forzoso.)

Sargentos primeros de Infantería.

D. Francisco González Requena, as
cendido de la segunda Comandancia 
del 19.° Tercio, a la misma. (Forzoso.)

D. José Jiménez Espejo, ascendido 
de la prim era Comandancia del 14.° 
Tercio, a la de Málaga. (Forzoso.)

D. Luis Benito Mariscal, ascendido 
de la prim era Comandancia del 14.° 
Tercio, a la del Norte. (Forzoso.)

D. Conancio Hernández Rodríguez, 
ascendido de la prim era Comandan
cia del 14.° Tercio* a la segunda del 
mismo. (Forzoso.)

D. Antonio Villegas Manrubia, -as

cendido de la Comandancia de Alme
ría 'del 8.° Tercio, a la misma. (For
zoso.)

D. Sinforiano Mecerreyes Pernia, 
ascendido de la Comandancia de Bur
gos del 12.° Tercio, a la misma. (For
zoso.)

IX Leoncio Ortega Sánchez, ascendi
do de la segunda Comandancia del 19.°

I Tercio, a la prim era del mismo. (For
zoso.)

D. Eugenio Aguado Barroso, de la 
prim era Comandancia 'del 14.° Tercio, 
a la de Madrid. (Forzoso.)

D. T rinidad Delgado Saavedra, de la 
prim era Comandancia del 14.° Tercio, 
a la de Madrid. (Forzoso.)

D. Alonso Marino Prieto, de la Co
m andancia Sur 'del 4.° Tercio de Fe
rrocarriles, a la prim era del 14.° (Vo
luntario.)

D. Manuel Díaz Adámez, de la Co
mandancia Norte del 4.° Tercio de Fe
rrocarriles, a la prim era del 14.° (Vo
luntario.)

D. Basiiiso Robledo García, de la 
Comandancia de Guadalajara del 1.® 
Tercio, a la prim era del 14.° (Volun
tario,)

Sargentos primeros de Caballería.

D. Miguel Ramis Ferrer, ascendido 
de la segunda Comandancia del 14.® 
Tercio, a la misma. (Forzoso.)

D. Domingo Paño Bolea, ascendido 
de la prim era Comandancia del 19.® 
Tercio, a la misma. (Forzoso.)

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Sargento Maestro de 
trompetas de ese Instituto Florencio 
Aradilla Menaya, en súplica de que se 
le incluya en el Escalafón de Sargen
tos de su Arma, y puesto que por sus 
años de servicio pueda corresponder- 
le, o en otro caso se le concedan los 
beneficios del Decreto de 13 de Agos
to de 1932, (B. O. núrn, 192),

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
las razones expuestas por V. E., y lo 
prevenido en la Circular del Ministe
rio de la Guerra de 4 de Enero de 
1924 (D. O. núm. 4), y cuanto dispone 
el Decreto de 13 de Agosto de 1932 
(D. O. núm. 192), especialmente en su 
artículo 10, ha resuelto acceder a lo 
solicitado por el referido Maestro de 
trompetas, haciendo extensiva esta re
solución para los seis Sargentos Maes
tros de cornetas y trompetas que que
dan en el Escalafón de su especiali
dad y que figuran en la siguiente re
lación, que comienza con D. Joaquín 
Lázaro González (1.®) y termina con 
D. Pedro Velada Bravo; a los cuales 
se les concede la asimilación corres
pondiente a la categoría que se indica, 
con la efectividad de 25 de Septiembre 
del presente año, y con destino, a par
tir de la revista administrativa del 
próximo mes de Octubre, en las mis
mas unidades donde actualmente pres
tan sus servicios; computándose como
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hasda aquí, para los efectos en las 
plantillas correspondientes, como tales 
Suboficiales» si bien deberán llevar en 
su uniform e el distintivo propio  de 
Maestro de banda.

Lo digo a V. E. p ara  su conocimien
to y cumplimiento. M adrid, 25 de Sen-' 
tiem bre de 1933.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS 
Señor Inspector general de la Guardia

civil.

RELACION QUE SE CITA 

Infantería»

í). Joaquín Lázaro González (1.°), 
asimilado a Subayudante.

D, Antonio M artínez Collado, asim i
lado a Subayudaníe.

D. F ernando  Caudet A níoñanzas, asi- 
miEído a Subayudaníe.

Caballería.

I). Florencio Aradilla Menaya, asi
milado a Subayudanie.

D. Manuel Rodríguez Bascon, asim i
lado a Suhayin ante.

I). Pedio Velada Bravo, asimilado i 
Suhavudantc-.

Esem o. S r . : Con arreglo a lo dis
puesto en la Orden m in iste ria l de fe
c h a  23 del co rrien te  mes ( G a c e t a  
del 24), '

Este M inisterio, en consideración  a 
las condiciones y dem ás c ircu n stan 
cias que concurren  en D. V icente San
tiago Ilodson, Capitán de la G uardia 
c iv il, con destino actualm ente en el 
Cuerpo de Seguridad,

Viene en nom brarle , con ca rácter 
in te rino , Jefe de la Oficina de In fo r
m ación y enlace de esa D irección.

M adrid, 25 de Septiem bre de 1933,
LIEGO MARTINEZ BARRIOSq 

S eñor D irec to r general de Seguridad.

E xcm o, S r . : A ccediendo a lo solici
tado po r el Sargento de la G uardia 
civil, con destino en la Com andancia 
de T arragona del 3.° T ercio  de ese ! 
Institu to ,, M anuel H ipólito Fornos,

Este M inisterio ha resuelto  conce
derle el re tiro  p ara  Vilaseca (T arra
gona), debiendo causar baja en e l In s
tituto a que pertenece en fin del p re 
sente mes, sirv iéndose V. E. cu rsar a 
la  D irección general de la Deuda y 
Clases Pasivas la co rrespond ien te  
p ropuesta  de haber pasivo.

Lo digo a V. E. p ara  su conocim ien
to  y cum plim iento. M adrid, 27 de Sep
tiem bre de 1933.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS
Señor Inspector general de la Guardia 
LaSÍYÍL

Exorno. S r .: A ccediendo a lo solici
tado po r el Sargento, con destino en 
la Com andancia de la G uardia civil 
de Teruel del 7,° T ercio de ese In s
titu to , Basilio Soler Acerete,

Este M inisterio ha resuelto  conce
derle el re tiro  para  Teruel, debiendo 
causar baja en el Institu to  a que p er
tenece por fin del presen te m es; s ir
viéndose V.; E. ■ cu rsar a la D irección 
general de la Deuda y Glasés Pasivas 
la correspond ien te propuesta de haber 
pasivo.

Lo com unico a V. E. para su cono-, 
cim ien to  y cum plim iento. M adrid, 27 
de Septiem bre de 1333.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS

Señor In spec to r general de la G uardia 
civil.

Exc mo. S r , : En v irtud  de lo p recep 
tuado en el articulo  30 del R eglam en
to orgánico del Colegio de G uardias 
Jóvenes, aprobado por O rden c ircu 
lar de 25 de Agosto de 1922 (C. L. n ú 
m ero 237)',

Este M inisterio ha ten ido  po r con
veniente d isponer que los G uardias 
Jóvenes que se expresan en la siguien
te relación, que em pieza con F e rn an 
do Sánchez Sánchez y te rm ina con 
B ernard ino  Cruz García, sean destina
dos a las C om andancias que en d icha 
relación  se les consigna, en cuyas u n i
dades causarán alta en la rev ista  ad 
m in istra tiva  del próxim o mes de Oc
tubre.

Lo que com unico a V. E. p ara  su 
conocim iento  y efectos. M adrid, 27 de 
Septiem bre de 1933.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS
Señor In spec to r general de la G uardia

civil,

RELACION QUE SE CITA 

Como Guardias de In fan tería .

F ernando  Sánchez Sánchez, a  la 
Com andancia N orte del 4.° T ercio  de 
F errocarriles.

G erardo L arios Sáenz, a la Com an
dancia N orte del 4.° T ercio  de F erro 
carriles.

A ntonio del Amo Díaz, a la Coman
dancia  N orte del 4.° T ercio de F erro 
carriles.

F rancisco  Cano Rom ero, a la Com an
dancia N orte del 4.° T ercio  de F e rro 
carriles.

B ernard ino  Cruz García, a  la  Co
m andancia Sur del 4.° Tercio de F e
rrocarriles.

Ilm o , Sr.: Con lam entable frecuencia 
se form ulan reclam aciones ante este 
M inisterio p o r los funcionarios m uni
cipales con tra  m ultitud de A yunta
mientos que b ® les efectúan el pago

de sus haberes con la obligada piras 
tualidad. 1

Teniendo en cuenta la calidad jurí< 
dica de los devengos referidos, la tris«í 
te e injusta situación de gran  n ú m e rí 
de familias modestas, a consecuencia? 
de la dem ora del pago de los sueldos*/ 
así como las naturales repercusiones 
que en la norm alidad de los servicios!, 
tiene indudablem ente el actual estad# 
de cosas: ¡

Considerando que con arreg lo  al are 
tículo 116 del Reglamento de 23 d í 
Agosto de 1924, los /Alcaldes, los Pref 
sidentes de las Juntas de Mancomuni-» 
dad y los de las agrupaciones forzo*; 
sas, cuando su acción se extienda ai 
fines propios de la competencia muni-, 
cipa!, no pod rán  lib ra r  can tidad  aIgu-¡ 
na para  atender gastos diferibles o vo-¡ 
luntarios, sin haber satisfecho o resera; 
vado a disposición de los interesado 
previam ente, los haberes de los fun* 
clonarlos técnicos, adm inistrativos ^  
subalternos m unicipales, siendo perso* 
nalm ente responsables los Alcaldes d$ 
la infracción de este precepto. j

Con el fin de evitar que en lo suce* 
sivo los Municipios difieran el paga/ 
de los haberes de los funcionarios, y; 
para  facilitar la liquidación de una ile
gal y anorm al situación de hecho, ;

Este M inisterio, previo el inform é 
de la Sección com petente, ha resuelto!

1.° P or los In terventores de lo# 
Ayuntam ientos que adeudan haberes", 
atrasados a sus funcionarios, se for- ; 
m ará relación  de los devengos, eleván- ¡ 
dola a la Corporación, con inform a 
com prensivo de la fórm ula presupues* 
ta ria  p ara  efectuar el pago, teniendo* 
en cuenta las posibilidades económicas 
del Municipio y la necesaria atención 
de los servicios ordinarios.

Los Ayuntam ientos, vista la re lació#  
e in fo rm e de la In tervenc ión , adopta* 
rán  los acuerdos pertinentes p ara  efec* 
tuar el pago de los sueldos diferido# 
en el tiempo y en la form a más urgen
te, pero que no produzca indotación* 
de servicios. •

2.° Los Ayuntam ientos cuidarán *eif 
lo sucesivo de efectuar el pago de suelv 
dos y salarios de empleados y obrero# 
municipales con toda puntualidad. ¡

Devengados y vencidos los habere# 
de los empleados y obreros municipale# 
sin que se efectúe el pago, los intere^ 
sados podrán  rec u rrir  en queja ant(; 
el G obernador civil, quien en provL  
dencia privada velará por el exacta 
cum plim iento de este precepto y podrá 
sancionar con m ulta de 300 a 500 pe
setas a los Alcaldes que lo contravi
nieren, además de deducir toda ; las 
responsabilidades a que Im bure higor 
en la vigente legislación, muy ungm  
larm ente en el caso de que se co m p ra n
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■bo que por el Ayuntamiento se  h an 
•efectuado gastos- de carácter volunta
rio, con cargo al presupuesto munici
pal.
■ Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Sep- 
¡tienbre de 1933.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS
Señor Director general de Adiiltñistra- 

ción. - '

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI-
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Habiendo cumplido la 

fe da d para su jubilación el día 7 del 
¡pasado mes de Agosto el Profesor au
xiliar de la Escuela de Artes y Oficios 
¡Artísticos, de Córdoba,, D. Ezequiel 
R uiz Martínez,

Este Ministerio ha acordado decla
rarle en dicha situación desde la in
dicada fecha, con el haber que por 
clarificación le corresponda.

Lo digo & Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Septiem
bre de 1933.

SANTIAGO PX Y SIMER 
Señor Direcíor general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Excma, Sr.: Vista la Nota que la Le- 
igación de Rolivia en esta capital diri
ge a ese Ministerio de su digno cargo, y 
que Y. E. trasladó a éste por. Orden 
fecha 5 de Agosto último, n ú m e r o  
S16; y

Resultando que., mediante ella, p?o«
’ pone que la beca que venía disfrutan

do el súbdito de dicho país D. Jenaro 
Ibañez Ibáñez, sea transferida al tam
bién súbdito boliviano D. Arturo Re- 
que Meruvia, al objeto do que pueda 
seguir sus estudios do Pintura en la 
Academia de Bellas Artes de San Fer
nando :

Resultando que concedida la beca en 
cuestión a D, Jenaro Ibáñez por Or
den fecha 20 de Agosto de 1929, ésta 
le fue prorrogada por dos años más, a 
petición del interesado y previo in
forme favorable de la Dirección de 
mencionada Escuela, y a vista de lo 
¡que determina el artículo 10 del De
ere lo de creación do estas becas, fe
cha. 21 de Enero do 1921 (Gaceta del 
22), por Orden fecha 27 de Marzo de 
19.33, supeditando dicha prórroga a 
toda une va propuesta que se elevara 

; por vía diplomática •

Considerando que adjudicándose las 
becas concedidas a las Repúblicas his
panoamericanas por el antes señalado 
Decreto de 21 de Enero de 1921, pre
via propuesta de los respectivos Go
biernos, y estando supeditada la pró
rroga concedida al Sr. Ibáñez a toda 
¡nueva designación elevada por vía di
plomática, debe cesar en el disfrute de 
su beca el aludido D. Jenaro Ibáñez y 
aceptarse la designación hecha ahora 
por el Gobierno boliviano en favor de 
D. Arturo Beque Meruvia,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que cese en el disfrute de la 

beca que le fué concedida por Orden 
fecha 20 de Agosto de 1929 a D. Je
naro Ibáñez para ayudarle a seguir 
estudios de Pintura en la Escuela de 
Pintura de Bellas Artes de San Fer
nando, de esta capital.

2.° Que la beca vacante se conceda 
al nuevo propuesto, súbdito boliviano, 
D. Arturo Beque Meruvia, a fin de que 
siga estudios, como alumno oficial, en 
la Escuela de Bellas Artes de San Fer
nando.

3.° Que el importe d-e la beca en 
cuestión sea, como el de todas las de 
su clase, de 4.000 pesetas anuales, que 
percibirá el citado alumno Sr. Beque 
con cargo a la consignación especial 
del capítulo 3.°, artículo único, con
cepto 2.° del presupuesto general de 
gastos vigente en este Ministerio.

4.° Que la indicada beca le sea he
cha efectiva & partir del día 1.° de Oc
tubre próximo, fecha de comienzo del 
huevo curso académico, previa demos
tración de su cualidad de alumno ofi
cial.

5.° Que ie! mencionado a l u m n o  
[quede sometido al régimen de esta cla
se de gracias que hizo público la Or
den de 15 de Octubre de 1925 (G a c e 
t a ! del 23), quedando igualmente so
metido a la disciplina académica del 
Centra donde ha de seguir sus Estu
dios y  a lías normas establecidas sobre 
percibo dé¡ haberes y nombramiento 
de Habilitado.

Lo digo a Y, E. para sií eomacimlen- 
to, el de la Legación! de Bolivia m  
esta capital y efectos correspondien
tes. Madrid, 25 de Septiembre de 1933.

DOMINGO BARNES 
Señor " r  istro de Estado.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
Orden de convocatoria de 7 de Julio 
de 1932 (Gaceta ¡clel 9) y  Orden de 
nombramientos definitivos, fecha 25 
de Agosto último (G a c e t a s  de 28 y 27 

j clel mismo,
l Este Ministerio ha resuelto:
1 Id Mmiiit las renuncias de los

 Maestros que han solicitado por 44 
turno con la característica de condi- 
cionales-consort.es y no hayan coinci
dido; los nombrados por ¡Patronatos: 
escolares y opten por el de éste; los 
¡de concursos especiales y a los que se 
Ies-haya adjudicado plaza en este con
curso en cualquiera de los otros tur
nos y hayan sido duplicados sus nom
bramientos, que son los señores si
guientes:

Doña Lucía Lucha García de la Lla
ve, doña María Manuela Gómez de la 
•Cruz, doña Casimira Ecliarri y EgnL 
llar, doña María C, Gonzalo y Gómez,- 
doña Trinidad Gómez del Río, ¡doña 
Ana Ruiz Solana, doña María de la 
Encarnación Sorando Yiíoria, doña 
Esperanza Rivero Ortega, doña María' 
Daños Barrére, doña Anastasia Orle-» 
ga, doña María Aurora de la Fuente 
Fernández, doña Josefina Cardona' 
Alonso, doña Felisa Pérez García, do
ña Candelaria Pu.eyo Solanas, doña 
Beatriz Orozco López, doña Agustina 
F, Renedi Perales, doña María del Car
men Rins Juan, doña María de las Ma
ravillas Garrido Valero, doña María del 
Valle Rodríguez Rodríguez, doña Brí- 
gida Martínez Guerrero, ¡doña María 
Gregoria Echeverría Echegaray, doñá 
Faníina Romero Gordillo, doña María' 
Teresa Gallardo Alvarez, doña Carmen 
Rodríguez Sánchez, doña Isabel No- 
guerol Fidalgo, doña Isabel Hermoso, 
doña Anic-eta Salinas y Martínez y do
ña Cristina Rojas.

D. Claudio Muñoz López, D. Juan 
Arroz, D, Julio Aparicio Revuelta, don 
Valentín Garrescal Herrero, D, Fer- 
¡n'ando Delgado Santana, D. Roque Té- 
llez Molina, D. Leonardo García y Mu- 
rillo, D. Celedonio Prieto y Falencia, 
D. Fernando Calvo de la Fuente, don 
Manuel López Casado, D. ¡Pedro A. Mar
tínez Aldea, D. Antonio Bartolomé Ara
gonés, D. Jesús Rodríguez y Rico, don 
José Sandín Miñambres, D. Angel Sán
chez Cuadrado, D. Eladio Carbajo Gar- 
ícia, D. Juan Monije Cebrián, D. Otilio 
Vara Blanco, D. Inocencio A. Salva
dor Aznar, D, Antonio García Escu
dero y D. Teófilo Anguiano Diago.

D., José Mariano Castell, D. Eduardo 
Camats Lamota (nombrados por Pa
tronatos Escolares), D. Pedro A. Ta- 
ri'ageta Ríos, D. Angel García Herrero, 
D, Félix Resa Gil, doña Saturnina 
triarte Arriaza (nombrados concurso 
Navarra), D. Antonio Fernández Mar
tínez, D. Francisco Puertas Jiménez 

¡ (nombrados para Escuelas preparato- 
j  rías), D* Adrián Bolinaga Burguera; 
i D. Leandro Serrano García, D. Aurelio;

González, D. Valentín García, D. Lean- 
i dro Serrano García, D. Antonio Mo

reno Acuña (nombrados por otros tur- 
jios)¿ D, Esteban, Gonzalo Galicia do*
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ña María Ncgués Yidiella, doña Eloísa - 
•Sauz Luces y doña María Luisa Diez 
Navarro (por haber obtenido la exce
dencia).

2,° Anular el nombramiento de don. 
Perpetuo González Barrio, B,. 2-3-932, 
para la Escuela de El Busto (Zarago
za) , por estar adjudicada definitiva
mente en Maestro del segundo Escala
fón; nombrando al Sr. González Ba
rrio para la Escuela de Berberana 
(Burgos), mixta, SI 6 habitantes* de 
acuerdo con el apartado 0.° de la Or
den ministerial de 25 de Agosto últi
mo (G a c e t a ,,del 27).

Anular el nombramiento de D. Vi
cente Sarasa González, D, 14-6-932* 
para la Escuela de Mendívil-Novillas 
(Zaragoza),; por estar adjudicada de
finitivamente en Maestro del 2.® Esca
lafón; nombrando al #r. Sarasa Gon
zález paja Castroviejo (Logroño)* mix
ta, 227 habitantes-,, por las.mismas- cau
sas que el anterior.

Idem id, el de doña Consuelo López 
Cabronero, D, 27-12-930,. para la Es
cuela de Aspe, párvulos núm. 2 (Ali
cante), por estar adjudicada a doña 
Vicente Pérez Moresi, D} 5-4-929; nom
brando a la Sra. López Cabronero pa
ra la Escuela de Alhánchez (Almería), 
unitaria, 1.820 habitantes, de acuerdo 
con el apartado 6.° de la citada Or
den de 25 de Agosto.

Anular el nombramiento de B. Lam
berto López Elias, para la Escuela de 
VüMmayor (Coruña), por haberla soli
citado como unitaria y resultar ser 
mixta, según comunica la Sección Ad
ministrativa de Coruña, Este señor 
queda sin nombrar.

Anular el nombramiento de doña 
María ele los Remedios Higuera Mar
tínez para la Escuela de Almanzora, 
Sección-graduada (Castellón), Serie A,, 
por estar duplicado el nombramiento 
para esa Escuela. Esta señora queda 
sin nombrar.

3.® Aclarar el nombramiento de 
D. Eduardo Tejedor Poveda para la 
Escuela unitaria de IJtiel número 5 
(Valencia), que por error figuró nú
mero 4.

Estando publicada la Orden de nom
bramientos definitivos (Gaceta del 27 
de Agosto de 1933). Debe atenerse la¡ 
Sección Administrativa de Sevilla a lo 
siguiente:

1.° D. José Moreno, propuesto para 
La Roda de Andalucía (Sevilla), Se
rie A, anuló la propuesta provisional 
de D. Miguel Narváez, que por error 
se le adjudicaba provisionalmente la 
de la Serie B} en lugar de la Serie A.

2.° Que- se dé posesión de la Es
cuela de la Roda de Andalucía (Sevi
lla). Serie B, a D. Joaquín Mañas Tá- 
hora, B, 25-2-81, antigüedad equivoca

da por error de copia en la G a c e t a; 
como dispone la citada Orden minis
terial de 27 de. Agosto de 1933.

4.® Desestimando^ las instancias 
presentadas por los recurrentes que 
no se-mencionan en esta Orden, no 
•dándose curso en lo sucesivo a las que 
se refieran al presente concurso por 
haberse agotado ya la vía gubernativa.

5,® Que los Maestros nombrados en 
virtud de sus reclamaciones se les dé 
•posesión dentro del plazo reglamen
tario, para lo cual las Secciones Ad
ministrativas correspondientes exten
derán las credenciales y diligenciarán 
■los títulos correspondientes.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Sep
tiembre de 1933.

p. d.,
SANTIAGO Pí Y SUÑER

Señores Director general de Primera 
enseñanza y Jefes de las Secciones 
Administrativas, de Primera ense
ñanza,

Ilmo. Sr.: Vistas las nuevas mocio
nes que elevan a este Ministerio los 
Claustros de las Escuelas de Ingenieros 
Industriales en súplica de que sea am
pliado el cupo de ingreso en las mis
mas* en la convocatoria de Junio, a 
todos aquellos alumnos aprobados en 
dicha convocatoria, por los respecti
vos Tribunales examinadores, y vistas 
las actas de exámenes que obran en 
este Departamento,

Este Ministerio ha resuelto que se 
aumenten los cupos de ingreso de la 
última convocatoria en las referidas 
Escuelas •de Ingenieros Industriales, 
cuanto sea necesario, para que puedan 
ingresar en cada Escuela todos los 
alumnos declarados aptos por los res
pectivos Tribunales examinadores.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Sep
tiembre de 1933.

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. S r.: Para dar cumplimiento al 
artículo 0.® del Decreto de 27 de^ulio  
último,

Este Ministerio ha dispuesto que 
mientras tanto no se cree en Presu
puestos una plaza de Inspector gene
ral de Segunda enseñanza de Catalu
ña, se encargue de todo lo referente a 
esta región uno de los actuales Ins
pectores generales de Segunda ense
ñanza, y a propuesta C tsejo re
gional, se designa a l  p q re Rio ja 
Lo-Bianco, que lo ate .e mo’do
preferente.

Se crea asimismo una Secretaría gev 
neral para todos los Centros de Se« 
'gunda enseñanza de Barcelona, Se en
cargará de su organización y direc< 
ción el Inspector general de Segunda 
enseñanza de Cataluña y constará d< 
un Secretario nombrado por colicué 
so y que actuará a su vez como Secre< 
tario administrativo del Consejo re
gional de Segunda enseñanza y del 
personal administrativo que se estime 
indispensable.

Serán funciones de dicha Secreta*? 
ría: j

a) La distribución de ios alumno^ 
oficiales entre los varios Institutos d<| 
Barcelona, en atención a su capacidad^ 
condiciones de local y emplazamiento*’

b) El nombramiento de los Tribuí 
nales para examen de los alumnos co*- 
legiados y libres y la conveniente dlsA 
tribución entre los mismos a fin de datf 
las mayores garantías y eficacia a su; 
labor examinadora.

c) Expedición de las ecrtiíieacio< 
nes de estudio de los alumnos matri* 
culados en la Secretaría general y des 
pacho de los expedientes de los tí> 
tuíos de Bachiller de dichos alumnos!

d) Distribución' entre los diferem 
tes' Institutos de Barcelona de las can* 
tidades que les correspondan por de
rechos en metálico. La distribución 
de estas cantidades dentro de cada 
Centro queda encomendada a las Jim-, 
tas económicas respectivas.

En vista de la creación de los nue* 
vos Centros de Segunda enseñanza ¿U 
Barcelona y poblaciones próximas, sa 
dispone que los alumnos que se liayatf 
matriculado en los antiguos Instituto^ 
podrán trasladar la matrícula sin nue
vos gastos, si así les conviniese n ef 
Consejo regional lo considerase opor* 
tuno, y en todo caso, previo el.informa 
del Inspector general.

Lo digo a V. I. para su conoeimien* 
to y demás efectos. Madrid, 25 de Sep* 
tiembre de

DOMINGO BARNES , 
Señor Subsecretario de este Ministo

rio.

Ilmo Sr.: ¡Para los Centros de 
gunda enseñanza creados por el 1X> r 
creio de 25 del corriente (Gaceta / 
26) y los que se creen por sucesivos.. 
Decretos, se faculta a los Ayuntamien* 
tos donde se establezcan para que 
procedan a hacer las inscripciones de 
matrícula de cuantos alumnos oficiales 
quieran iniciar o seguir sus estudios 
en clics,

Este Ministerio ha dispuesto qúe, de 
momento, sea suficiente que los Ayun
tamientos reseñen nombre y apela
dos de los solicitantes, asi carao su do*
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Inicilio, edad y  año que desean cur
iar.

Estas inscripciones tendrán carác- 
ler provisional y  serán confirmadas 
posteriormente por los Claustros que 
se nombren para aquellos Centros, se
gún las normas establecidas y previo 
pago de los derechos correspondien
tes.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Sep
tiembre de 1933.
; DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe-

t m  r k

/MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por el Consejero-Inspector ge
neral del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, D. Angel 
Ochotorena Trujillo,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que el Ingeniero segundo del Cuer
po de Caminos, Canales y  Puertos, 
afecto a la Jefatura de Obras públicas 
de Málaga, D. Manuel Moriel Sarriá, 
ejerza las funciones de Secretario en 
la visita de inspección encomendada 
por Orden de 21 del actual al mencio
nado Consejero a la Junta de Fomento 
del puerto de Melilla; abonándosele por 
la ejecución de este servicio las dietas 
que para los de su categoría señala el 
artículo 4.° del Reglamento aprobado 
por Decreto de 18 de Junio de 1924, 
con cargo al capítulo 1.°, artículo 4.°, 
concepto 1.°, del presupuesto vigente de 
este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 25 de Septiembre 
de 1933.

P . D .,
MANUEL BECERRA

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

Ilmo. Sr.: A fin de evitar los lamen
tables incidentes que a diario se sus
citan en ruta con los viajes que reali
zan los Delegados e Inspectores de Tra
bajo, y como aclaración al artículo 7.° 
del Decreto de este Centro de 22 de 
Junio de 1932, que les reconoció dere
cho a viaje3 gratuitos,

Este Ministerio ha resuelto que los 
Delegados e Inspectores provinciales 
de Trabajo pueden viajar libremente 
en los trenes, tan sólo denho de sus j 
respectivas provincias, exhibiendo pa
ra ello el carnet que los acredite como 
tales, y que los Auxiliares de las De- I

legaciones e Inspectores auxiliares de 
Trabajo podrán disfrutar de idéntico 
beneficio, presentando además la orden 
correspondiente de su Jefe inmediato, 
que acredite la necesidad del viaje; 
siendo preciso a todo el personal de 
que queda hecha mención, incluso a los 
Delegados, cuando hayan de venir a 
Madrid e incorporarse a sus destinos, 
acompañar al carnet Orden firmada 
por el Sr. Director general de Traba
jo, que justifique aquellos extremos; 
debiendo ser considerados como via
jeros sin billete los que no se ajusten 
a lo preceptuado en esta disposición.

Lo que participo a Y. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 26 de Septiembre de 1933.

RAFAEL GUERRA DEL RIO
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel 
to que la relación de pases al porta 
dor aneja al Decreto de este Gentr 
de 22 de Junio de 1932, en la que s 
asignan tres al Ministerio de la Go 
bernación, se amplíe con uno más coi 
destino a la Subsecretaría de Sanidat 
y Beneficencia, que sólo sea valedera 
mediante autorización expresa que pa 
ra viajes determinados suscriba a que 
Subsecretario.

Madrid, 27 de Septiembre de 1933.
RAFAEL GUERRA DEL RIO

Señor Director general de Ferrocarrl 
les, Tranvías y Transportes por ca 
rretera.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 

elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Trabajo rural, 
de Orense,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado organismo quede constitui
do de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Julio 
Vázquez Martínez, D. Manuel Pardo Va
reta, D. Narciso Rivas Martínez, don 
Demetrio Maciá Valcarce y D. José 
Fernández Campos.

Vocales patronos suplentes: D. Luis 
Taboada de Zúñiga, D. José Iglesias 
Pavón, D. José Mareiras Taboada, don 
Angel Ferrín Moreiras y D. Enrique 
de las Cuevas Vázquez.

Vocales obreros efectivos: D, Ramón

Gómez Novoa, D. Generoso Vidal Gon
zález, D. Marcial Losada Dopaso, don' 
Luis López González y D. Ricardo Fra
guas.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
nuel Rial Fernández, D. Manuel Dovaí 
Fernández, D. Amadeo Pereira Cid, don 
Gumersindo Zorelle Pereira y D. Ca
milo Rodríguez Rivo.

Lo que participo a V. I. para su co-,f 
no cimiento y efectos. Madrid, 20 de 
Septiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo. 1

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de integrar] 
la Sección de Embarque de Mineral del 
Jurado mixto de Minería, de Almería* 

Este Ministerio ha dispuesto que la! 
^  mencionada Sección quede constituida 

de la manera siguiente: ’
Vocales patronos efectivos: D. Rufino 

Brea Gorostiza y  D. Luis Ronco Ba
rragán.

Vocales patronos suplentes: D. Fran
cisco Soriano Pérez y  D. Edgard Vizef 
Cros.

Vocales ¡obreros efectivos: D. Anto
nio Sánchez Castillo y  D. Rafael Ara
gón Lázaro.

Vocales obreros suplentes: D. Vicen
te Gázquez Mañas y  D. Manuel Beren- 
guel Castro.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Sep
tiembre de 1933.

RICARDO SAMPER / 
Señor Director general de Trabajo, ' 1

Ilmo. Sr.: Desiertas las elecciones 
para la constitución del Jurado mixto* 
de Trabajo rural, de Vizcaya, cuya) 
convocatoria tuvo oportunamente lu
gar,

Este Ministerio ha dispuesto que 
dentro del plazo de quince días, con
tados a p rtir del siguiente al de la, 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen de nue
vo las elecciones, de conform idad coií 
lo prevenido en el artículo 15 de la  
ley de 27 de Noviembre de 1931, para 
la designación de los cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación que han de in
tegrar el Jurado mixto de que se trata.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Sep
tiembre de 1933.

RICARDO SAMPÉR 
Señor Director general de Trabajó,
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Ilmo. S r .: D esiertas las e lecc io n es  

para la co n stitu ción  del Jurado m ixto  
de Trabajo rural, de San Roque (Cá
diz), cuya co nvoca to ria  tuvo lugar con  
¡arreglo a lo p reven id o  en el artículo 14 
ide la ley  ' 27 de N oviem bre de 1931, 

Este M inisterio ha d ispuesto  que 
dentro del plazo de q u ince días, co n 
tados a partir del s igu ien te al de la 
publicación  de esta Orden en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen de n ue
vo las e lecc ion es  para la d esign ación  
de los c in co  V ocales patronos e igual 
núm ero de obreras, con sus resp ecti
vos sup lentes, que han de integrar el 
Jurado m ixto  de que se trata, de con 
form idad con lo que estab lece e l ar
tícu lo  15 de la m en cion ad a ley  de 27 
de N oviem bre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su co n o c i
m iento y efectos. M adrid, 21 de Sep
tiem bre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señ or D irector general de Trabajo.

Ilmo. S r .: V istas las ternas form u
ladas por las rep resen tacion es patro
nal y  obrera y* por el D elegado de 
Trabajo para los cargos de P resid en te  
y  V icep resid en te de la segunda Agru
p a c ión  de Jurados m ixtos de Indus
trias de la C onstrucción , Industria de 
la  P esca, Obras públicas, etc., de Cá
diz,

Este M inisterio, de acuerdo con lo  
preven id o  en el artículo 18 de la ley  
de 27 de N oviem bre de 1931, ha d is
p uesto  que sean nom brados P resid en 
te y  V icep resid en te de la m en cion ad a  
A grupación  D. F elip e  R odríguez F ran
co y  D. A nton io Ram írez Vera, res
p ectivam en te.

Lo que digo a V. I. para su co n o c i
m iento y  efectos. M adrid, 21 de Sep
tiem bre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: V ista  l a  petición elevada a 
este Departam ento en demanda de que 
se constituya dentro del Jurado m ixto 
de Industrias de la Alim entación, de 
Cádiz, una Sección de “Freidurías de 
Pescado” ; y  considerando que los obre
ros dedicados a la especialidad de tra
bajo m encionada no es lógico que estén  
desprovistos del Organism o que entien
da y  regule cuanto a ellos se refiere, 

E ste M inisterio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Jurado m ixto de 

Industrias de la Alim entación, de Cr 
diz, se constituya una Sección de “F rei
durías de Pescado”, la cual habrá de 
£star integrada pos tres V ocales .efec

tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, y  con la misma 
jurisdicción atribuida al Organismo de 
que forma parte.

2.° Que para la designación de las  
respectivas representaciones tendrán  
derecho electoral las entidades patro
nales y  obreras que actualm ente figu
ren inscritas en el Censo electoral so 
cia l, en unión de las que se inscriban  
en el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ció n  de esta d isp o sic ión  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ; y

3.° Que una vez transcurrido el p la
zo indicado en el núm ero anterior, se 
determ inará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de lás entidades con derecho  
a tomar parte en ellas.

Lo que d igo a V. I. para su con oci
m iento y  efectos. Madrid, 22 de S ep
tiem bre de 1933.

RICARDO SAMPER  
Señor D irector general de Trabajo.

I lmo. Sr.: Vista la petición elevada  
a este Departam ento en demanda de 
que en Cádiz se constituya un Jurado 
m ixto de Siderurgia, M etalurgia y  d e
rivados; y  considerando que la p eti
ción de que se trata m erece ser atendi
da por cuanto no es lógico que en la 
citada provincia estén desprovistos de 
los beneficios de la organización ‘p ro
fesional los trabajadores dedicados a 
las actividades m encionadas,

E ste M inisterio ha tenido a bien d is
poner:

1.° Que en Cádiz, con jurisdicción  
provincial, excepto Jerez de la Fron
tera, se constituya un Jurado m ixto de 
Siderurgia, M etalurgia y  derivados, el 
cual habrá de estar integrado por seis  
V ocales efectivos e igual número de su 
p lentes de cada representación, y  ads
crito , a efectos ad m in istra tivo s, a la 
prim era A grupación de Jurados m ixtos 
de dicha capital.

2.° Que para la designación de Jas 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades p atro
nales y  obreras que actualm ente figuren  
inscritas en el Censo electoral social 
de este M inisterio, en unión de las que 
se inscriban en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Orden en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d ; y
3.° Que una vez transcurrido el p la

zo indicado en el número 'anterior, se** 
determ inará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

,  ̂ Lo gue digo a V, I. para su conoci

m iento y efectos. Madrid, 22 de Sep
tiembre de 1933.

RICARDO SAMPER
Señor Director general de Trabajo.

I lmo. Sr.: Vista la  in stan cia  cursa* 
da a este M inisterio por el D irector  
de la Compañía de Seguros denom ina
da “La F o n c iére”, dom iciliad a  en esta 
cap ita l, so lic itan d o  aclaración  al re* 
q uerim iento que se le ha h ech o con. 
m otivo de v isita  de in sp ecc ió n  rea li
zada por un In sp ector del Cuerpo d6 
Seguros para que sea reem plazada la 
fianza con stitu id a  en cédulas del Ban-« 
co H ipotecario  de E spaña, com o ga
rantía del seguro co lectivo  de a cc id en 
tes del trabajo, para el que está auto
rizada a practicar, por otra clase de 
valores de los ex ig id os a tal fin, y  te
niendo en cuenta que son varias las 
entidades autorizadas para el seguro  
de referen c ia  que tienen  co n stitu id a  
parte de su garantía en d iversos va lo
res no -adm itidos por la ley  para los  
dep ósitos necesarios de in scr ip c ió n  y  
aumento de sus ejercicios anuales co
rresp on d ien tes,

Este M inisterio, de co n fo rm id ad  con  
la propuesta de la A sesoría de Segu
ros contra accid en tes del trabajo, ha  
ten id o  a b ien  d isp on er lo sigu ien te:

Se co n ced e un plazo de dos meses» 
a partir de la fecha de p u b lica ció n  de 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
para que todas las entid ad es autoriza
das para efectuar el seguro de acci
dentes del trabajo que hayan co n sti
tuido en d ep ósito  cualquier clase de 
valores que no sean del Estado espa
ñ ol proced an  al reem plazo de los m is
m os por los que se esp ec ifican  a con
tin u ación  :

Se consideran  para estos efectos va
lores públicos del E s t a d o  español 
aquellos que tien en  características pu
ras de D eudas del E stado, o sea las 
D eudas perpetua in terior y ex terior al
4 por 100 (esta ú ltim a cuando esté do
m iciliad a  en E sp a ñ a ); las D e u d a s  
am ortizables al 3, 4. 4,50 y  5 por 100, 
con y  sin  im puestos, en sus d istin tas  
em ision es; los bonos del T esoro para 
el fom ento de la in d u stria  n a d o n  J  al
5 por 100; 1 D euda ferroviaria  amor- 
tizable del E stado al 4,50 y  5 por 100; 
los bonos oro del T esoro español al 6 
por 100, y las obligaciones del Tesoro  
a l 5,50 por 100, em isión  de 12 de Abril 
de 1932, y las que en lo sucesivo se 
em itan.

Los dep ósitos que se constituyan se 
adm itirán al tipo medio de cotización  
del m es antero r al de la entrega . e n  
caja, debiendo alcanzar su valor e¿e-c* 
tivo a la cantidad qv.3 co rrespon da de*
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¡posifcar, y se computarán sólo a la par 
¡si se cotizan sobre ese tipo, excepto 
los bonos oro de Tesorería al 6 por 
100, que por ser oro su valor repre
sentativo se admitirán por su cotiza
ción  efectiva en pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  efectos consiguientes. 
Madrid, 22 de Septiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 

Señor Director general de Trabajo.

Ilm o . Sr.: Vista la instancia y docu
mentación correspondiente cursadas a 
este Ministerio por D. Vicente Díaz R o
mán, en su calidad de Presidente de la 
entidad denominada “La Seguridad Mu
tua” , (domiciliada en Tomeiloso (Ciu
dad Real), en solicitud de que sea ins
crita en el Registro especial de las au
torizadas para substituir al patrono en 
las obligaciones que a éste le impone 
la legislación vigente sobre accidentes 
del trabajo.

Teniendo en cuenta el informe favo
rable emitido por la Comisión del Con
sejo de la Caja nacional de Seguro de 
Acidentes d#l trabajo sobre los Esta
tutos presentados para su aprobación 
por la entidad de referencia, en los que 
quedan consignadas y aceptadas por to
dos los patronos asociados las condi
ciones esenciales exigidas a esta clase 
de Sociedades mutuas en lo que res
pecta a responsabilidad mancomunada 
para cuantas obligaciones puedan con
traer en el ejercicio del seguro solicita
do, obligación de resarcir los gastos a 
la entidad cuando el accidente sea de
bido a negligencia o descuido grave 
imputable al patrono, y medios y me
canismos preventivos a adoptar, al ob
jeto de evitar en lo posible los riesgos 
del trabajo, como asimismo se compro
meten a depositar la fianza que se fije 
por este Departamento como garantía 
de su gestión en el ramo del seguro co 
lectivo de accidentes,

Este Ministerio, de conformidad con 
¡a propuesta de la Asesoría de Seguros 
contra Accidentes del trabajo, ha teni
do a 1)1 en disponer se acceda a lo que 
se solicita, y, en su consecuencia, que 
la entidad denominada “ La Seguridad 
Mutua” , domiciliada en Tomeiloso (Ciu
dad Real), sea inscrita en el Registro 
especial de las autorizadas para subs
tituir al patrono en las obligaciones 
que a éste le impone la legislación Vi
gente sobre accidentes del trabajo; que
dando obligada esta Mutualidad a dar 
cmnplindenlo a lo que dispone la ley* 
de Seguros de II de Mayo de 1908 y 
Reglamento para su aplicación de 2 
de Febrero de 11-12 sobre la práctica 
del seguro en. general y excepción o

inscripción como tal entidad mutua por 
el Servicio de Inspección de Seguros, 
como asimismo a lo que disponen los 
artículo 90 y 145 del Reglamento de 31 
de Enero de 1933 (Accidentes del tra- 
bajo en la industria) sobre concierto 
del seguro de incapacidad permanente 
o de muerte con la Caja nacional de 
Accidentes del trabajo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  efectos consiguientes. Ma
drid, 22 de Septiembre de 1933.

RICARDO SAMPER
Señor Director general de Trabajo.

Il-mo. Sr.: Vista la instancia y do
cumentación correspondiente cursa
das a este MiiiisterkTpor D. Mariano 
Pedrol, en su calidad de Presidente de 
la entidad denominada Mutua Hispá
nica de Seguros, domiciliada en Bar
celona, solicitando su inscripción en 
el Registro especial de las autorizadas 
para substituir al patrono en las obli
gaciones que a éste le impone la le 
gislación vigente sobre accidentes del 
trabajo.

Teniendo en cuenta el informe fa
vorable emitido por la Comisión del 
Consejo de la Caija Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo sobre 
los Estatutos presentados para su 
aprobación por la entidad de referen
cia, en los que quedan consignadas y 
aceptadas cuantas obligaciones pue
dan contraer en la práctica del Segu
ro colectivo de accidentes, com o igual
mente se comprometen a depositar la 
fianza que se fije por este Departa
mento como garantía de su gestión en 
este ramo del Seguro,
- Este Ministerio, de conform idad con 
la propuesta de la Asesoría de Segu
ros contra Accidentes del Trabajo, ha 
tenido a bien disponer se acceda a lo 
que se solicita, y, en su consecuencia, 
que la entidad denominada Mutua His
pánica de Seguros, con  dom icilio en 
Barcelona, sea inscrita en el Registro 
especial de las autorizadas para subs
tituir al patrono en las obligaciones 
que a éste le impone la legislación v i
gente sobre, accidentes del trabajo en 
la industria; quedando obligada esta 
entidad a dar cumplimiento a lo que 
dispone la ley de Seguros de 14 dé 
Mayo de 1908 y  Reglamento para su 
aplicación de 2 de Febrero de 1912 
sobre el ejercicio del Seguro en gene^ 
ral y excepción o inscripción com o 
tal entidad mutua por el Servicio de 
Inspección de Seguros, com o asimis
mo a lo que disponen los artículos 99 
y 145 del Reglai*fenio ele 31 de Enero 
de 1933 (Accidentes del Trabajo jen la 
Industria^ sobre concierta del Seguro

ae incapaciaaa permanente o de muer, r 
te con  la Caja «Nacional de Accidentes» 
del Trabajo.

Lo que com unico a V. I, para su eo« 
nacimiento y efectos consiguientes* 
Madrid, 22 de Septiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo,

Ilm o . S r ,: Establecida como no ring : 
general en la Ley de 27 de Noviembre I 
de 1931 acerca de colocación  obrera 
y  en el Reglamento para ejecución' da: 
la -misma, la libertad de los patronos 
de acudir a los Registros u Oficinas; 
de Colocación para satisfacer sus ne« ; 
cesidades de mano de obra; recono< 
cido por la Ley de 9 de Septiembre;' : 
del mismo año, llamada de Términos i 
municipales, no obstante su finalidad 
específica de procurar ocupación al 
mayor número de trabajadores -agrí* 
colas en paro, el derecho de los pri< i 
meros a elegir los que necesiten entre : 
los inscritos en los respectivos Regis* - 
tros, y siendo facultad exclusiva tara ; 
s ó lo 'del Ministro de Trabajo y Pre*J 
visión Social la de establecer, previo' 
t i  -asesoramiento que la Ley marca y r 
mediante Decreto aprobado en Con* j 
sejo de Ministros, la obligación poí  ̂
parte de los patronos de admitir a los \ 
obreros de la correspondiente caiego* ; 
ría profesional, designados por los or- ¡ 
ganismos competentes para cubrir los I 
puestos que tengan vacantes, resulta ¡ 
evidente que toda norma de designa* p 
ción de trabajadores agrícolas dicta- f 
-da en sentido contrario a las expues- ¿ 
tas y por órgano administrativo ¡¡ 
trámites distintos de los indicados, 
carece de base legal para ser convalí-» 
dada y consiguientemente no debS 
perdurar. i í

Por ello, este Ministerio ordena: !
!.°  Que las bases de trabajo adofi- j 

tadas por Jurados mixtos del Traba-1 
jo rural y los acuerdos de las Comí- ? 
siomes inspectoras de los Registros t í  j 
Oficinas de Colocación obrera, en quet f  
se hubiera establecido la obligatorio* _ 
dad de cubrir la¡^ ofertas de empleos [ 
con los trabajadores que se les desig- j. 
ne ya sea por orden de inscripción 
en los Registros, bien por turno fofr ! 
zoso, se considereni a partir de la pu< 1 
blieación de esta Orden nulos y sítí 
validez alguna en este particular con
creto, salvo el caso de que dicha obli
gatoriedad se hubiera establecido póP 
el voto coincidente de todos los ele
mentos integrantes de los respectivos; 
Jurados mixtos o Comisiones inspe|- 
toras de los Servicips de colocación» f  

2.° En lo .sucesivo los Delegados de _
1 Trabajo denunciarán, com o incursé" f
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£ii .infracción- legal, las bases y acuer
dos de los Jurados mixtos y, Comi
siones inspectoras d-e los Registros y 
Pficinas de Colocación en que se in- 
Üenie establecer, directa o .indirecta- 

jnaenie, la designación obligatoria y 
Automática de los trabajadores agrí
colas que necesiten los patronos.

o.° Las Comisiones inspectoras de 
los Registros y Oficinas de Colocación 
■y los Jurados mixtos del Trabajo ru
ral, promoverán, por sí o a instancia 
de parte, los oportunos expedientes de 
[declaración de obligatoriedad para la 

.designación de trabajadores agrícolas 
.cuando en la localidad o en la comar
ca de su residencia o jurisdicción se 

’ den las circunstancias a que se refie
ren los tnúmeros 1.° y 4 A del artícu
lo 9.° de las disposiciones transitorias 
del Reglamento ele 6 de Agosto 
de 1932.

Lo que comunico a V. I. para su 
Conocimiento y efectos. Madrid, 26 de 
Septiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Orden' de 
Asíe Ministerio de 20 del corriente que 
$a provincia de Toledo sea considera
da como un solo término municipal a 
los efectos del trabajo agrícola y pa
ira los fines exclusivos de recolección 
de la uva y aceituna,

Este Ministerio ha acordado ampliar 
dicha intermunicipalización a todas las 
faenas agrícolas que hayan de reali
zarse en la indicada provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
HocinfLento y efectos. Madrid, 26 de 
Septiembre de 1933.

BIGARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Con objeto de evitar las 
perturbaciones que la estricta aplica
ción del Decreto de 28 de Abril de 
i931 pudiera originar, habida cuenta 

la desproporción existente entre 
los censos obreros %  las .extensiones 
de algunos términos de la provincia 
de Cáceres,

Este Ministerio lia dispuesto consi
derar a la misma como un solo térmi
no municipal para toda clase de tra
bajos agrícolas.

Lo que comunico a Y. L para su co- 
fiocimlento y efectos. Madrid, 26 ele 
Septiembre da 1333.

RICARDO SAMPER 

í ador Directo i; general d e  Ti q

limo. Sr.: Con objeto de evitar las 
perturbaciones que la estricta aplica
ción del Decreto de 28 de Abril de 
1331 pudiera originar, habida cuenta 
de la desproporción existente entre los 
censos obreros y las extensiones de al
gunos términos de la provincia de Ba
dajoz,

Este Ministerio ha dispuesto consi
derar a la misma como un solo térmi
no municipal, para toda clase de tra
bajos agrícolas.

Lo que comunico á Y. I. para su co
nocimiento y efectos^ Madrid, 26 de 
Septiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Para completar los bene

ficiosos efectos producidos en la opi
nión pública por la Orden ministerial 
de este Departamento fecha 21 del co
rriente, publicada en la Ga ceta - del 22;; 
dar una completa solución al proble
ma de la vendimia en el campo man
che go y recogiendo nuevos aspectos 
de orden comercial que examinaron 
detenidamente las más auténticas re
presentaciones de los intereses en jue
go, y para establecer un régimen de 
regulación de precios en la uva y el 
vino que unifique los intereses de to
dos los factores que integran esta im
portante riqueza, asegurando a unos y 
otros el beneficio 'justo de su aporta
ción,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° En la vendimia de 1933, y para 
la uva blanca, regirán como tipo mí
nimo, los siguientes precios :

Provincias de Gyidad Real, Toledo 
y  Cuenca: [Valdepeñas, 16 céntimos 
kilo; Manzanares, 14 céntimos; Las 
Mesas, 12 y medio céntimos; pueblos 
situados en la linea general del ferro
carril de M. Z. A„ 13 céntimos.

Provincia de Albacete:: Villar roble
do, 12 y medio céntimos kilo; en los 
pueblos situados en la linea general 
del ferrocarril de M. Z. A., 12 cénti
mos.

En los pueblos situados hasta 25 ki
lómetros de la línea M. Z. A,, se pa
gará un céntimo menos del precio fija
do para el punto más próximo de los 
que se hallen sobre dicho ferrocarril, 
sea cualquiera la provincia de las cua
tro mencionadas a que unos y otros 
pertenezcan,

Igualmente, en los pueblos situados 
a más de 25 kEómalros de* feiTocarrií •.

M, Z. A., se pagará dos céntimos me» 
nos del precio fijado para los punios 
más próximos del que se halle sobre 
dicho ferrocarril, sea cualquiera la 
provincia de las mencionadas a que 
unos y otros pertenezcan.

2.° Por ningún 'concepto distinto 
de los previstos en la Orden ministe
rial de 21 del actual (Gaceta del 22) p 
podrán disminuirse los precios de uva; 
señalados com o tipo mínimo, salvo; 
cualquier modalidad de contratación 
respetada por la mencionada 'Orilmi 
ministerial.

3.° El Ministro de Agricultura, con 
el asesoramiento del Instituto Nacio
nal del Vino, apreciará, durante la se
gunda quincena del mes de Enero 
próximo, los precios medios del viro 
blanco en las distintas poblaciones a 
que se refiere el precio mínimo esta
blecido para la uva en el párrafo pri
mero.

4.° Guando el precio mínimo del 
vino apreciado por el Ministerio no 
exceda de los señalados en la escala 
consignada en el párrafo siguiente 
serán firmes los precios que figuren 
en la contratación.

5.° Cuando el precio medio a-pre-*- 
ciado en el vino blanco por el Minis-* 
terio de Agricultura exceda del tipo 
que figura en la escala citada, los 
vendedores de uva blanca tendrán 
derecho a percibir de sus com prado
res una participación de beneficio, a 
razón de medio céntimo más en kilo 
de uva por cada una peseta que re
base del precio tipo del hectolitro d# 
vano.

Escala para ha determinación del h& 
üieficio.

En las uvas vendidas a 18 cénti
mos, comenzará la participación en 
el beneficio cuando el precio del vi
no sea superior a* 28,30 pesetas hec
tolitro.

En las vendidas a 14 'céntimoso 
cuando el precio sea superior a 24,7$ 
pesetas hectolitro.

En las vendidas a 13 céntimos, f  
23 pesetas por hectolitro.

En las vendidas a 12 1/2 céntimd|_ 
a 22,11 pesetas por hectolitro.

En las vendidas a 12 céntimos, a 
21,23 pesetas por hectolitro.

En las vendidas a 11 céntimos, a 
19,46 pesetas por hectolitro.

En las vendidas a 10 céntimos, a- 
17,08 pesetas por hectolitro.

6.° Guando- se verifiquen compras-' 
de uvas a precios mayores de los se- 
fíalados como mínimo, se hallará el 
yalor del hectolitro de vino para 
computar los beneficios, observan*» 
la proporción que marca la escala iu* 
íUcada' ea el KjíaUaU ^ o r .
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7.° Todo viticultor con bodega 
)ropia está obligado a elaborar su 
Cosecha, mientras pueda disponer de 
fcnvase suficiente.

Las Alcaldías respectivas cuidarán 
del cumplimiento de esta obligación.

8.° Quedan subsistentes todas las 
Hormas de carácter general para la 
contratación de uva, fijadas en la Or
den de este Ministerio de ¡fecha 21 
del actual, y se deroga la disposición 
transitoria establecida en 'dicha or
den.

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Madrid, 27 de Sep
tiembre de 1933.

RAMON FECED
Señor Subsecretario de este Departa

mento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de la 

Compañía para la Fabricación de 
Contadores y Material Industrial, So
ciedad anónima, domiciliada en Ma
drid, calle de Moreto, número 3, so
licitando la aprobación del contador 
seco para gas tipo “ Rex” , para vein
te mecheros:

Resultando que la Jefatura de In
dustria de la provincia de Madrid, 
previa la confrontación de la Memo
ria y planos, con dos contadores pre
sentados para su ensayo, números 
6282383 y 6282425, de 20 luces y de 
rendimiento 2.800 litros hora, some
tió a éstos a diferentes presiones y 
$ distintos gastos, con la temperatura 
de 15°, obteniendo resultados satisfac
torios, dentro de lo preceptuado por 
£l artículo 98 de las Instrucciones 
reglamentarias vigentes, en atención a 
Jo cual informa que procede aprobar 
oficialmente el contador:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han tenido en cuen
ta Jos preceptos que sobre el particu
lar prescriben las vigentes Instruccio
nes reglamentarias y  demás disposi
ciones legales,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° La aprobación del contador 
Seco para gas, sistema “ Rex” , de vein
te mecheros, fabricado por la Com
pañía para la Fabricación de Con
tadores y Material Industrial, S. A.

2.° Que se devuelva a la razón so
cial Compañía para la Fabricación 
de Contadores y Material Industrial, 
^opíodad anónima, un eicmnlar de la

! Memoria y planos, con la correspon
diente nota de aprobación.

3.° Que los contadores pertene
cientes al modelo aprobado lleven 
una inscripción legible desde el exte
rior y en la que se hará constar el 
sistema, tipo, número de orden, cali
bre y nombre del vendedor o alqui
lador.

4.° Que del citado aparato se re
mita una ejemplar, para su conserva
ción, a la Escuela Central de Inge
nieros industriales; y

5.° Que esta resolución, para co 
nocimiento general, se publique en la 
G ace t a de M adrid.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 31 
de Agosto de 1933.

P. D.,
MANUEL DE LA TORRE 

Señor Director general de Industria.

Formas de verificación y comproba
ción.

El Verificador conocerá perfecta
mente todos los detalles de construc
ción del sistema, reconocerá deteni
damente los contadores para ver si 
coinciden exactamente con los pla
nos de la com probación. Si son va
rios los contadores que se ensayen a 
la vez, se pondrá una fila sobre.un  
banco colocado entre el gasómetro y 
el contador regulador; primero en 
comunicación con el gasómetro por 
un lado, y por el otro con el que le 
sigue y así sucesivamente, hasta que 
el último comunique por fin con ei 
contador regulador, de donde sale el 
gas, hacia los ¡mecheros para quemar
lo. Entre cada dos contadores y el 
gas ó metro y el primero de. la fila, 
estarán colocados los manómetros en 
la forma acostumbrada, que marca
rán lía presión absorbida por el paso 
del gas por cada contador.

Dispuesto todo en esta forma se 
procederá a empalmar los contadores 
entre sí, el primero con el gasómetro 
y el último con el contador regula
dor. Se arrojará el aire encerrado en 
los contadores, haciéndoles atravesar, 
desde luego, parte del gas contenido 
en el gasómetro, examinando a la vez 
si hay fugas, que, de existir, se co 
rregirán, y observando en los manó
metros la presión absorbida por cada 
contador, desechando de éstos aqué
llos en que sea mayor que la fijada 
en las Instrucciones reglamentarias. 
Se cerrará la llave del gasómetro y 
se anotará lo que marque la escala 
de éste, haciendo igual anotación de 
la que marcan los contadores.

Luego se hará atravesar 100 litros 
de gas marcados en la escala del ga
sómetro, se leerá lo que señalan las 
agujas en los cuadrantes de los con
tadores, y se dará por terminada es
ta operación.

 ̂Se reputará contador bueno, de re
cibo legal, cuando el consumo de gas 
que acuse sea igual al que se lea en 
el contador regulador, que serán ios 
correspondientes a los 100 litros del 

J -sasómetrOj hechas las correcciones de

temperatura y de presión correspon-' 
dientes para reducir los volúmenes ai 
la temperatura media de 15° y pre
sión de 760 milímetros. La tolerancia' 
de estas indicaciones es de 1 por 10® 
por exceso o por defecto.

Para las verificaciones en los do
micilios de los abonados tendrán los; 
Verificadores un contador regulador' 
perfectamente com probado y deter
minada su constante, si la tuviera, Se 
empalmará el contador de la instala
ción con el regulador y se hará pasar:' 
una cantidad de gas por ellos después 
de las anotaciones correspondientes, 
debiendo ser iguales las indicaciones 
de uno y otro.

Debe sellarse la tapa superior del 
contador a una o dos de las caras, 
rectangulares laterales, y estas cua
tro entre sí cerca de las aristas, po
niendo sellos de lacre sobre los ova- 
Hilos soldados.

El contador aprobado es el conta
dor seco para gas tipo “ Rex” , de vein
te mecheros.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Relación por antigüedad de servicios 

en la Carrera de. los solicitantes a 
las plazas de Jueces, de primera ins
tancia e instrucción anunciadas con  
fecha  9 del actual (Ga ceta del 11); 
para su provisión por concurso , con  
expresión de los Juzgados que soli
citan y que se publica en cumpli- 
miento de lo dispuesto en el capí
tulo IV del Decreto de 2 de Junio 
últim o: i

D. Rafael Bonmaíí Valero, se lícita 
Cangas de Onís.

D. Luis Pérez del Río y Valdepares, 
solicita Cangas de Onís.

D. Aurelio de Llano Garrido, solicita 
Cangas de Onís.

D. Francisco Alrnazán Francos, so
licita Cangas de Onís.

Madrid, 26 de Septiembre de 1933. 
El Subsecretario, Antonio Moral López,

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO '

En el recurso gubernativo Inter- 
puesto por D. Rafael López de Haro 
y Moya contra edificación del Regis
trador mercantil ale Barcelona, por; 
negativa de éste a inscribir una escri
tura de cesión de participación social % 

Resultando que con fecha 7 de Julio 
de 1932 y ante el Notario de Barcelo- 

j na D. Rafael López de Haro y Moya* 
otorgaron D. Estanislao Bogdany y 
D. Pedro Cerdá Estarás una escritura 
pública por la que el primero vendió, 
cedió y transfirió al segundo la uni
versalidad de los derechos, acciones y 
obligaciones que le correspondían ü 
pudieran eorresponderle como socio 

| de la Compañía “ Autexeo” , Sociedad Li- 
! miiada, con dom icilio en Barcelona^ y, 
i constituida en 1.° de Febrera del mis*-
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jno año ante el N otario de la misma 
ciudad D. Antonio Sasot:

Resultando que presentada la ante
r io r  escritu ra en el Registro m ercantil 
se puso con fecha 21 de Octubre del 
p rop io  año la siguiente nota po r el 
R egistrador: “No adm itida la inscrip 
ción de la cesión de participación so
cial contenida en el precedente docu
mento por no constar el consentim ien
to  de todos los socios que form an la 
Compañía a que hace referencia la 
¡cesión.”

Resultando que el N otario au torizan
te  de la escritu ra de cesión, D. Rafael 
López de Haro, interpuso recurso con
tra  la nota an te rio r al solo efecto de 
obtener la declaración de estar la es
critu ra  de referencia ajustada a las fo r
malidades y prescripciones legales, ba
sándose en las siguientes razones: que 
no existe en la legislación española p re 
cepto alguno que regule o mencione las 
Com pañías m ercantiles de responsabi
lidad lim itada; que surgidas por im pe
riosas necesidades del comercio y al 
am paro  de es tar perm itido lo no p ro 
h ib ido , aquélla se ha lim itado a decla
ra r la s  inscribibles; que por lo tanto la 
cuestión p lan teada en la nota ha de re 
solverse en un terreno doctrinal, y la 
m ayoría de los tra tad istas sitúan las 
Sociedades de responsabilidad lim itada 
como una m odalidad de la anónima» 
p o r  tra ta rse  de una asociación de ca
p ita l, cualificada po r la lim itación de 
su  solvencia, absolutam ente separada de 
la  de los socios; que por ello no pue
den ser aplicadas las reglas del Código 
de Comercio relativas a las Sociedades 
de personas, siendo más lógico les 
¡apliquen, en razón de la sem ejanza, las 
que el mismo establece para  las anóni
m as; que es preciso  d iferenc ia r la “ ra 
zón social” de la “denom inación” : la 
p rim era es exclusiva de las Sociedades 
de personas, pues ella es la que a rra n 
cando del crédito  o aptitudes de los que 
la form an o figuran en la rúbrica, da 
fisonomía al ente colectivo y es base de 
confianza en sus negocios, en tanto que 
la  “denom inación” hace desaparecer a 
las personas visible y jurídicam ente, 
cual ocurre en las anónim as; que puede 
¡haber Compañías anónim as cuyo capi
ta l n@ esté dividido en acciones, y  de 
este tipo son las lim itadas que g iran  
bajo una denom inación como la “Au- 
texco” ; que la situación en esta últim a 
del Sr. Bogdany, equivale a la del que 
fuese dueño de un grupo de acciones, 
po r es ta r absolutam ente eliminado de 
toda atribución u obligación de geren
cia, ni ap o rta r crédito o aptitud  per
sonal; y que en eRsupuesto de ser ele
vado el recurso a la Superioridad por 
no estimarse las razones aducidas, se 
acompañe al mismo certificación literal 
de la  inscripción de la Compañía “Au
texco”, Sociedad lim itada:

Resultando que el R egistrador m er
cantil sostuvo su calificación po r los 
siguientes m otivos: que las Sociedades 
de responsabilidad lim itada por rep re 
sentar un tipo interm edio entre las de 
“personas” y  las de “cap ita l”, pueden, 
íen un terreno teórico, ser base de d is
cusión si han de asim ilarse a las anó
nimas, como entienden algunos autores 
¡alemanes, o a las colectivas, según afir
m an za  casi unanim idad de los ju ristas 
patrios y las legislaciones francesa y  
¡argentina; mas en derecho positivo es

pañol tal discusión carece de valor 
práctico alguno, porque habiéndose in 
troducido en él esta nueva form a de 
Sociedades p o r el artículo 108 del Re
glamento del Registro m ercantil, y te
niendo como única nota distintiva la de 
ser Sociedades de razón social, es decir, 
constituidas en consideración a las per
sonas que en ellas intervienen, tendrán, 
siguiendo el c riterio  del recurren te , pe
ro a sensu contrario , de ser reguladas 
p o r las norm as relativas a las Socieda
des en que el elemento personal “in 
tuitos personas” sea el determ inante, y 
que tiene como notas distintivas, en tre 
o tras, la de hacer incedible la p arle  de 
cada socio sin el consentim iento de los 
dem ás; que con referencia concreta a 
la Sociedad “Autexco”, S. L., es fácil 
determ inar se tra ta  de una Sociedad de 
tipo personal si se tiene en cuenta que 
en la escritura social se habla siem pre 
de socios, no de cuotas; que su capital 
no está integrado p o r partes o títulos; 
que se estipula su continuación en caso 
de fallecimiento de alguno de los socios, 
lo que en Sociedades de “cap ita l” no 
tiene razón de ser; que tiene razón so
cial, que si bien no se acomoda a un 
riguroso tecnicismo jurídico, están ad
m itidas por la p ráctica del com ercio, 
y por ello lo lian sido por el funcionario 

; que suscribe las que po r la razón no 
dan a conocer quiénes son los que en 
ellas in tervienen; que a falta de p re 
ceptos específicos en el Código de Co
mercio, habrá  de acudirse, conform e a 
los artículos 2.° y 50 del mismo, al De
recho común, y aplicarse po r tanto las 
disposiciones del Código Civil re fe ren 
tes a Sociedades civiles, po r lo que las 
cesiones de participación, social ha
b rán  de ser consentidas por los so c io s: 

R esultando que el R egistrador m er
can til acom paña la certificación soli
c itada po r el recu rren te , de la que re 
sulta la ex istencia 0  folio 45 del to 
mo 272, hoja 18.078, de la in sc rip 
ción p rim era  de la “A utexco” , S. L., 
constitu ida  p o r doña Angela Gastón 
Villegas, D. Estanislao  Bogdany y do
ña Ana M aría Tho'lin, bajo la razón 
exp resada ; que el cap ita l social será 
de 45.000 pesetas, ap o rtad as: 15.000 
pesetas po r la Sra. T holín  y las res
tan tes 30.000 p o r una paten te núm e
ro 121.732, que apo rtan  los o tros dos 
señores; que Ja responsab ilidad  de 
los socios queda lim itada al cap ita l 
aportado , co rriendo  la ad m in is tra 
ción de la C om pañía a cargo de la 
Sra. T holín  y especificándose sus fa
cultades, y siendo  necesaria  la una
n im id ad  o m ayoría  de los socios p ara  
“conceder exclusivas de patentes o 
com praventa de inm uebles, tran sfo r
m ar o fusionar la Sociedad y, en ge
neral, asuntos que afecten al aum en
to o d ism inución del cap ita l” ; que 
los beñeficios se re p a rtirá n  po r te r
ceras partes iguales, y la duración  de 
la Sociedad será de diez años; que, caso 
de fallecimiento de algún socio, ”la p e r
sona que el mismo haya designado 
p a ra  sustitu irle  o sus herederos, po
d rán  con tinuar en la Sociedad con 
los m ism os derechos que su causan
te o p ed ir  la rescisión  de la m ism a 
en  cuanto a  ellos, siéndoles en trega
do su cap ita l según balance que al 
efecto se p rac tique en tres plazos de 
un a  anualidad  cada u n o ” ; que en los 
dem ás casos, la liqu idac ión  y re p a r

to se h a rá  de com ún acuerdo en tró
los so c io s:

Vistos los artícu los 116 y 117 del 
Código de Com ercio y el 108 del vi
gente Reglam ento del Registro m er
can til:

Considerando que las dificultades 
que se p resen tan  en  el m oderno De
recho m ercan til p a ra  p rec isa r la na
turaleza ju ríd ica  de las Sociedades de 
responsab ilidad  lim itada — que coin
c iden  en sus p rinc ip io s  con las So
ciedades p o r acciones, en cuanto en 
ellas se lim ita  la responsabilidad  de 
los asociados a una can tidad  prev ia
m ente determ inada, y de o tra  parte  
con las Sociedades de tipo personal, 
en cuanto fueron creadas p a ra  satis
facer necesidades de la pequeña in 
dustria , sin  subo rd inarse  a la rigu ro 
sa fiscalización de la Sociedad anóni* 
ma— se agudizan en nuestro  derecho 
p o r la falta de una reglam entación es
pecífica de las m ism as en tidades, que 
sirv ie ra  de criterio  para resolver los 
problem as que p lan tea el gran des
envolvim iento logado po r esa nueva 
categoría social:

C onsiderando que la ún ica cuestión 
que ha de dec id irse en este recurso  
es la de si la tran sfe ren cia  de los de
rechos, acciones y obligaciones qu& 
co rrespond ían  al Sr. Bogdany en la  
Com pañía “A utesco”, Sociedad L im ita- 
da, debió h ab e r requerido  el con
sen tim iento  de todos los socios que 
¡Formaban la  Com pañía, y  si, como 
consecuencia, la escritu ra  o torgada en 
7 de Julio  de 1932 ante el N otario  de- 
Barcelona D. Rafael López de H aro, 
sin  aquel requisifcp, se halla o no ex
ten d id a  con arreglo a las fo rm alida
des y p rescripciones legales:

C onsiderando que en la escritu ra  de 
constitución  de la Com pañía “Autex
co”, form alizada en 1 de F ebrero  de 
1932, ante el N otario  de B arcelona don  
A ntonio Sasot, figuran como pactos* 
sociales, en tre  otros, según aparece 
de la certificación del Registro m er
can til que se acom paña a este recu r
so, el de “que la responsab ilidad  de 
los socios quede lim itada al cap ita l 
ap o rtad o ” y que p ara  “conceder ex
clusivas de patentes o com praventa 
de inm uebles, tran sfo rm ar o fusionar 
la Sociedad, y en general asuntos 
que afecten al aum ento o d ism inu
ción del capital, se necesitará que los 
socios se reúnan  para  deliberar lo 
conveniente, tom ándose los acuerdos 
por unan im idad  o po r m ayoría”, es
tipu laciones de las que puede dedu
cirse que si bien po r la p rim era  no 
parece ex istir dificultad a la opera
ción concertada, quizás pu d ie ra  de la 
siguiente, p o r m edio de una in te rp re 
tación  analógica y po r la trascen d en 
cia de la operación , conclu irse que 
debía haberse llevado a cabo con el 
consen tim ien to  de todos o de la ma
yor parte  de los socios:

Considerando, p o r último, que el de
recho de los socios en las Compañías 
de responsabilidad lim itada, para ce
der su participación social, ha de re
glam entarse, no como un derecho ab
soluto y cuya circulación en el m erca
do deba favorecerse, sino como una fa
cultad lim itada por la Ley o por el pac
to social, pues se tra ta  de una caracte
rística privativa de estas Socb* V\h*i
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frente a las anónimas, en razón de la 
mutua confianza y de la relación fam i
liar que muchas veces une a los elemen
tos que las forman; por lo que, mien
tras subsista la actual ausencia da nor
mas en ira es ira legislación sobre este 
respecto, y en defecto de pacto o:, preso 
entre las partes, na rece justo es ¡hitar 
i> »<• la ap-’odación de todos o vo la 

> oí parte de los socios pac-a estas 
c   ̂ » icioi.es de cuota social, pos ser
* i ic» > vi ¿ten le en nuestro derecoo co
mún estar admitido per la genere’iuad 
de los escritores de Derecho mercantil 
y - sancionado, a ’ n bu  ie  manera uná
nime por Ir». D:qbaoíoii extranjera.

Esta Dirección: «m ora l ha acta dado 
con anua r la nom ¿ w . . la por el degis-* 
Ira do i- mercantil de Barcelona e;i ;.a es- 
m liira  de 7 -da dudo do iéd2, objeto 
pe í s ■

L i  a ' o p v, S para su conochne-n~ 
ío y M s. V. drid, 1-1 do Jubo de 
1933.— id: 1L. .Mmr general, Casio Ba- 
Taliona.
Señor Registrador mercantil" de Parce- 

lona.

Excmo. Sr . :  En el- recurso gober
nativo interpuesto- por el Notarlo de 
Enarena, D . Antonio Briones y  G a r
cia-Abadillo, con tra ' la. negativa del
Registrador -de la Propiedad -de Don 
Benito a inscribir una escri.xr.r a de 
manifestación de herencia y me loco- 
fe a  clon de operaciones testa.;n-en ta
ri ase. pendiente cu este Centro oa v ir 
tud de apelación -del recurrente: 

Resultando que fallecido D. Manuel 
Lozano Ruix en estado de viudo y sin 
sucesión, su a b o  f \ cor tacto y  don 
Lian Núñez Xar« hi, rem irado  en 
¿Mamenío- abierto,., previa la: firm a 
rían -de in-enáario, por la existencia 
se menores de edad, practicó M.s- co
rrespondientes opera-clones téstame a- 
iarias, e.a las que hizo constar: Que 
Zara pagar los gastos de entierro, í.u- 
iem l y úlMma enfermedad del. c.au- 
jante, había anticipado- D. Antonio 
dérez Gómez la cantidad de IMhO pe- 

■ lelas,, adjudicándosele en pago den 
tredho una finca- rústica,, valorada en 
¡a misma cantidad, y que habiendo 
ymniíestad > 3a mayoría de los here
deros- que cm\ man -ac metálico para 
k-Ui.oagar Im : a s de la U  :h i ,cnta
fia, se ■ M u a IX T e n  ^«Yu
tos Cortés pul i íiten,de” a ichos 
gas.tos, 3 res fincas, también ¿ 1 Reas,
con un valor de. 1.590 pese? as, i i que
xe calculaban los referidos gaM s: 

Resultando que por esc* lu r  auto
rizada por e l Notario de Guare * i don 
Antonio Bidones, fecha 8 de IRciem- 
íra  de 1.931, en la que c o i u j  : recíc- 
mir., además- del albacea ecuMo , *, don 
Antonio- Pérez, corno a c r e i e  la 
les'amentaría, y D. Tomás E rú  co
mo adjudicatario de bienes cc-i. que 
pagar los gastos que la misma orig i
nase, se. protocolizaron las. operacio
nes, adjudican cose a los Sres. Pérez 
Y Eralos las i incas referidas,, al pri- 
Mero para pago de sus añilemos y 
noeplan do el segundo pagar ios gas- 
Mr be ieM:v:mn;irría y las deiHris que 
Rada. «a m-sma pudieran resultar, 
lando cuerna a los herederos, si és- 

se la pidiesen*
IMi-aitando q.ie preseniada urimera 

Copia narcral del relacionado iBsiru-

mc-nlo en el Registro de la Propiedad 
-de Don Benito, se- puso en la- misma, 
por el Registrador la siguiente nota: 
“ Denegada la inscripción del prece
dente documento, porque estando la 
partición hecha pm* contador-parti
dor, se hacen adjudicaciones a per
sonas extrañas en pago y para pago 
íM dc*u! «, que precisa la concurren- 
ci i de hMos los interesados en la he
no: hi, Mu que baste la del contador y 
: dpi Den lir io s ; y considerándose in- 
c « V e )-ablc dicho -defecto, no es admi
sible la ano [ación preventiva.” : 

Resultando que el Notario autori
zante de la escritura, por escrito fe
cha 30 de Diciembre del año intimo, 
interpuso recurso gubernativo contra 
la calificaron  a che: n r  ’m r : que se 
declarase m. un i ar. c lo a las 
prescripciones b ' Mes, ím cárdese caí 
las s* guien bus ero i i si de¡ :a clones: Que el 
contador pmRn-% al J mam* bie
nes para atemlom a los gastos de tes
tamentarla no - l o  eurr.pl ir
con lo qu ' Y h ! u n ° f  D  la ma
yoría de L I m. a í  * s „ con "o «¡ue
se orden ana • en el artículo i.Oíií del 
Código c iv il; que al adjudicar bie
nes .para pago- de deudas so lim ’ló ai 
cninpllmieni'o del artículo 1.4.22 del 
mismo Código, que imrjeraiivnmenLe 
ordenaba pagar las deudas dt la ies- 
íarneotaría,' por lo cual la sentencia 
de 25 cíe Octubre de 191 í, declaraba 
in fringido el artículo por la s^nfeu- 
eia que Golilla el pago de- las nií.s- 
íiias: c f u¿o de las demias d : r un 
tes-tumen!:aria era- un-, acto- inherente 
a la .partición, que tenia que realizar.^ 
se con 1 T entimiento o sin el erni- 
sen i bu.cuto de; loe herederos; qtm el 
conaentiniieni.o. de c^to: era necesa
rio cuando vendía un abjacna Ms lua
nes de la herencia, adeiiiéndose al 
a jic illo - 903 dejg Código, no siendo 
preciso cuando '"el- comíador -p-arlidor 
obra, como enx el caso actual,, con. to
das las facultades en derecho: nece
sarias;, concedidas por e l testador, 
conforme a los- dos artículos, prime- 
ramenie citados- y  al 1.057 del mismo 
Código c iv il; que el contador parti
dor no podía subordinar su- misión.- a 
que. los herederos diesen o. dejasen 
de dar su consentimiento para el pa
go de las -deudas y los gastes de una 
testamentaría, ya. que ello equivaldría 
a. que quedaran a merced de su vo
luntad los preceptos cita dos, la volun- 

I ;ta ’ del testador y la-, del propio conta
dor partidor, que en la mayor parle de 
los casos podría--realizar su cometi
do por impedirlo, con motivos -más-- o 
monos, fundados, los herederos dis
conformes,, qqa serian ios qué se im-- 
pusieran; que de la nota del Regis
trador parecía dmlumrse que. consi
deraba como actos -de naturaleza ju
ríd ica distinta las adjudicaciones pa
ra. pago de. deudas., según se emplea
sen las palabras en o ¡mra, siendo así 

! que ¡tajes adjudicaciones,., cualquiera 
| que fuese el' adjudicatario,, heredero, 
j. acreedor o persona extraña, eran- 
S siempre para. pago, de deudas; que no 
í habiendo -dinero en la testamentaría,
) cuando el crédito • absorbía el valor 
\ de una do las fincas, era: natural que 
! so le adjudicase al acreedor para su 
i pago, sin necesidad de adjudicársele 
\ a. un tercero, para que -con la mUnia 
i fíne a o -con su importe pagase al

acreedor; y- que de las cireimsíancxa$ 
que concurriesen en los herederos de* 
pendían que fuesen o - no adjudicata
rios para el pago, de las deudas,, pues 
si era menor, ausente o incapacita
do o por sus condiciones de moralR 
dad se estimaba, que no había, de cum
plir bien el ün propuesto, se debían 
adjudicar a ihu extraño, en beneficio 
del mismo hereaeio, que tendría quq 
sujetarse a trámites hiláronos y cos
tosos para la venia de los b ienes: 

Resultando que el Registrador de h\ 
Propiedad aiegú en deltuisa de su. no
ta: que ei cm.a.um- paríiucig al hacer 
las adjudicaciones, a-n* siendo para- 
gastos de la testúiueataría, realizaba 
una verdadera enajenación, exccdién? 
dose. de las ¿acuitaoes que le asignada 
el artículo j ciel Código civil;, que 
con arreglo a; esie• arüUuo, el testador 
podía, eucomenuar la ¿riniplz fm iiíU id  
De hacer la parLeióii, es decir, deter
minar la- masa hereditaria,, asignarla - 
valor, deducir d . y cargas, lijan
do el. capital total, asignando- a cada: 
heredero- o interesado lo que le eo* 
rresuondiese y es-muuo,. por tanto, au- 
h nrado para tono acto que se esih 
mase cié p-arummq por lo cual, cüuíp 
pliendo- el ariieiuo IdKIi, ponía adju
dicar ru ñ es determinados a los here
deros  para saosiacei* las deudas; que, 
según las resoiuniones; que citaba, ha* 
bía de cuidarse de no confundir las 
i,.cL u ‘ c ro.nes luiiiarcraies con Ies 
ámenme eoatraciua-ies de los infere- 
snaos, m i que pueuan llevarse al cua
derno pariició'na’i verdaderos contra* 
tos. que salen ae la órbita áe. la 
teraüdad- para invadir la hihderali- ¡
dad-;, que en toaos los actos que te- ¡
nían. ei concepto de" co-u trac andes.: ú 
conseiilim iento de. los interesados era 
necesario,, amnaicaiido las adjudica- . ; 
clones hechas,, per haberlo pedido lá 
mayoría.-de ios herederos,., un acueíVie 
en el que e l  Comisario no obraba, en 
virtud: de facujta-ctes delegadas, sino 
por indicación- y órdenes de los here
daros, con. la. conform idad de., los ad
judicatarios,, no pasando- a éstos las 
ñucas- directamente ••del causante sino, 
recibiéndolas., de las- herede ras- y sien
do necesario- la. previa, inscripción 
conforme: ai- artículo 29 de la ley Hi
potecaria;.. que el. contador tenía que t 
sujetarse a no realizar acto alguno qpe 
signifícase contrato,, a lo que conducía 
la determinación de un. extraño como 
adjudicatario-: que la distinción en pa
go y para: pagouio. era caprichosa, sig- I 
niñeando-ío- prdnie.ro el cumplimiento 
de ib- que. se debe. en. un- concepto -i 
determinado: y  lo. segundo- la que se I
hacía, con, la : obiigacióh, de-, invertir el i
importe de los bienes en un objeto I
también, determinado;, que la natura- 1
laza jurídica del acto era la misma, al j
detraer bi.enes de] - candal para e l cam* |
plim iento de las- obligaciones que se 
expresaban, habiendo- empleado en la 
nota tales expresiones porque asi se 
hacía, en el, cuaderno - partícicnal y se 
ratificaba, en- la- escritura:; que., la. ad
judicación  en- pago: s.e caracterizaba i 
por ser una. enajenación., con causa 
onerosa,, mediante el. pase - ¡de la ñoca 
del Tiatrimonio de l causante a una per
sona, extraña- a título • singular, sui^to- 
ner por inmediata y. directa, finalidad (
hacer casar la. Indi vis ion, y que, segfí11 [
0.aa declaraciones de la .j.urLspi*udeucrs? 
la adjudicación para pago de deuuas i
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era a .modo de venta y acto de verda
dera ena jenac ión :

Resaltando que e] Previ dente de la 
Audiencia, confirmando la .not.a recu
rrid a , declaró no ser iiTs-crilubie la es
cr itu ra  po r  análogas razones a las i n 
vocadas por -el .Registrador y por  en 
tender cpie el articulo l.Oíte del Có
digo civil no .podía interpon terso sino 
en el sentido de que ledos y  cada uno 
de los herederos-hablan  .cíe a o o a u u u r  
en la p roporc ión  de sus haberes al 
pago de todos los gastos q e  se oca* 
■simia-sen en común con motivo de la 
p a r t ic ió n :

R esultando que el .Notario, .en su es
crito  de alzada, insistió  en -sus an te
rio res argumentaciones, .añadiendo 
que no podía darse un argum ente más 
poderoso para  >, o' xr que m pago do 
las deudas hereditar ias  era un ¡a-cío 
complementario , de la parliuión que el 
contenido del artícu lo  itelte; de¿ Có
digo civil, -al facultar a los acreedores 
p a ra  oponerse a la partic ión  rute viras 
no se les pague, siendo pveeiso des
co n tar previamente el .im porte de las 
•deudas y sin  que cam bie la iratum leza 
del acto porque l a  .adjudicación se 
baga a un  ‘heredero-..o a un e x tra ñ o : 

Visto el artículo  1 ,007 tM  Coáigo 
c iv il y las R esoluciones de este Gente o 
de 24 de -Noviembre de 1898, 24 de I 
Jun io  de 1802, 30 de Sejteteniijre de i 
l i g o  y 10 de Enero de 1912:

doii aderando  que en las adjudica- 
clones de bienes hechas en las opeila
ciones partic ionaies de una herencia , 
ai o sólo se pueden -difeixmc pr las que 
se hacen en pago y p a ra  pa \ ; de deu
das, sino qu j cabe distinguí r, m iran 
do a - los. elem entos per>>o:::-es de la 
relación , si -las deudas han sitio con
tra íd as  po r -el - causante o ru i lo« • here
de ro.f, así como si la aidjm > viteón se 
¡hace a éstos, a los a c re m i 1 o a te r
cie ras personas con reqm s ¡ ss civiles 
.y efectos hipoteca ríos d m iC u s :

Considerando que 'íamy o igurd. 
que las deudas estén acr* d ita dar, y 
vencidas, o no ¡estén ¡ni su{ t xa deter
m inadas, como sucede en * raso  ac
tual, en el'-que se adjiulicm  n lincas 
p a ra  pagar los -gastos de la testam en
ta ría  • y las -deudas que contra lo m is 
m a puedan residíar, y a  que no se .pue
de o lv idar gu- las adjud icaciones en
vuelven ona .m odalidad de pago po r 
tr&Mf-ereneia de p ro p ied a d : 

C onsiderando que es p rin c ip io  fim- ¿ 
tlam ental p a ra  que las adjudicaciones 
se estim en como actos paríicionales 
que las fin-cas ad judicadas no salgan 
del poder de los iiiiiiediatnm ente lla
m ados al patrim onio  -relicto, porque 
al hacerse a extraños se realiza una 
enajenación a título oneroso, por p re
cio debido y ¡compensado, que requie
re  el -consentimiento de todos los in 
teresados en la  herencia , como requ i
sito esencial p a ra  la validez ..del ¡con
trato,

Esta D irección  general :ha resuelto  
d ec larar, .confirm ando la . decisión 
p residencia l apellada, que el docum en
to no 'se halla ¡extendido con arreglo 
■a las form alidades y p resc rip c io n es 
legales.

Lo que -coai -devolución ¡-del .expe
d ien te  o rig inal com unico a V. E. para 
su  conocim iento y efectos consiguien
tes, M adrid, 20 de Septiem bre d e  1933. 
El D irector gen^pal, Casto Barahona. 
Señor P residen te de la 'Audiencia de 

Gácerea»

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Pía p ' . c o r  < c a í;o  de 1 e 7 te
nor cíe ’ r«. ' eiK . en a .on  < e t mi-
áa, c i» de Málaga i r c I.Ll m, ¡>... a*,re
coní . i , *o es [. * m «o en
la no, i,!u lo< v,v. ai j m  2 t i
tete? i 3 i . 1 . ¡vj1 de C  de -;l-
c . e ¡ J a  (te k íte v l ai
c a rn e o  c 1 d P i V e  cte teteu
(Gaceta del 3c), adm itiéndose la?, so
lóte en o te n u e n  r .2 ttem ñú
tete . í i _ iv. : í r  ̂ r>| » in „
cnu. f 0 c • ( , 11 »  ̂ •- t de
unu . i ¡ ■  ̂ i * * x / " i a) % í>.

t> . .k ‘ A . ser «mé
sen te ' * s ...e. cs«,,am  '™r r o neto
de lo* te  ir *, fi s , tea J m  n y q J c ae 
quienv.i, cemente.... ios acierten .,es, de
bidam ente rein tegradas p o r ¡timbre del 
Estado y con la póliza-especial del Co
legio -d-e H uérfanos de Hacienda, según 
lo prevenido en el R eal -decretó de 24 
de .Mayo y Real orden  -de 30 de Di
ciem bre de 1027, acom pañando la hoja 
de se r-ic io s, ajusta ó a al m odelo ap ro 
bado po r líete, decreto de 18 de Di
ciem bre ele 1.924, sin  calificar y  re in 
tegrada tam bién conform e a 3o d is
puesto cu el número  10 del ¡artículo 32 
de la ' vigente ley del T im bre .si ¡el so
lic itan  te pertenec iere  cíl Cuerpo gene
ra 1 de A dm inistración  de la H acienda 
pública, a ios Cuerpos P eríc ia tey  Au
x ilia r  de C ontabilidad del Estado, a.1 
de Abogados del Estado y .al de 'Profe
sores M ercantiles al servicio de la H a
cienda, y ¡en su caso, los que ya .sean 
R ecaudadoras más de dos años, ce rti
ficación ajustada al modelo núm ero 1 
de dicho Estatuto, la que deberá se¡r 
un ida inexcusablem ente p o r tes Re
caudadores no funcionarios a que se 
refiere el pf  n a  te segundo del ap a rta 
do d) de la in d icad a  norm a, y  cuantos 
docum entos estim en -convenientes en 
arm onía con lo dispuesto en el p á r ra 
fo tercero  del mismo apartado .

'La expresada zona tiene asignado el 
prem io de cobranza por la recaudación  
en período vo lun tario  del 4 po r 100 
(cuatro pesetas po r ciento) po r Real 
o rden  de 80 de Ju lio  de 1920.

La fianza que h ab rá  de exigirse p a ra  
desem peñar el cargo de R ecaudador es 
de 123.461,41 pesetas si éste tiene el 
ca rác ter de función ario , y de 246.922.,82 
pesetas en otro  caso.

Los pueblos que com prende la zona 
sonólos sigu ien tes: R onda, A lpandeire, 
A rriate, Benaoján, El Burgo, Carta ji- 
¡ma, F ara ján , Iguale ja, Juzear, .Monte- 
jaque, F arau te y Yunquera.
^  M adrid, 26 de Septiem bre de 19.3.3.—  
E l D irec to r general, A rturo F orcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA y  CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de ha 
ber pasivo hechas en. la seg-mda  
quincena de! m es de Julio de 1933,

Pesetas. 
JUBILACIONES — ------ -----

D.- Manuel E erbpn  F ernán 
dez, Suboficial de Seguri
dad, Se le concede ei hg-

Pesetas.
 

bcv pasivo arma] de 2.700 
pesetas, 0,60 de 4,500.. po r
Coruña „ ..  ........   2.700

D, Manuel G arda  Ardura,  
Delineante Mayen' de se
gunda de Obras -públicas.
Se le concedo el haber p a 
sivo anual de 6.-1-C0 pesetas,
0,80 de 8LOO, p e r  iteadrid. 6.400 • 

D. Antonio Gciaiiu d ó m en 
te, í unción crio fiel Cucrj¡o 
i f i ; : c o  .le Correos. Se l.e 
eorusim  c¿ ndhor  pasivo de 
8.tete pos L a s  OJÍO -de pé
selas 11.000, por M adrid... 8.800 

D. Eduardo O uintairos Alon
so, Portero  cuarto de I¡n¡s- 
trucclóii pública. Se >e con
cede el haber pasivo anual 
de IteOO pesetas, 0,40 de 
2.500.- por O ren se ............ 1.000

D, Antonio Pérez M artínez,
Capellán del Cuerpo de 
Prisiones. Se le concede el 
haber pasivo anual de pe
setas 2„400, 0.80 -de 3.000?
p o r Grana-da  ......   2,40®

I). Juan L, ZariiOrauo y T ele
ra , Jefe -de Negociado de 
■segunda de Hacienda.  ̂Se 
le concede el haber pasivo 
¡anual áe 5.600 pesetas, 0,80
de 7.000, p e r  Cádiz   5.660

D. Benito Camilo Villagómez,
Alguacil del Juzgado de Vi
lla-mar tín. de V aldeorras. Se 
el concede el haber pasivo 
anual de 800 pesetas, 0,40 
de 2.000, por ó re n se ......... 860

D. Cayetano Ubeda Saracha- 
ga, Consejero Inspector ge
nera l del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos, Se 
le concede el haber pasivo 
anual de 12.000 peseias,
0,80 de 15.600, p o r M adrid. 12.000

Do Juan BengoecLea Valle,
Jefe de Adm inistración de 
segunda de Hacienda. Se le 
concede el h a b e r  pasivo 
¡anual de 8.800 pesetas, 0,80 
de 11..000, p o r  M adrid ...... 8.800

D. Isidoro Á guilar Cuadra
do, Jefe de A dm inistración 
de prim era de Aduanas, Se 
le concede e3 haber pasivo 
anual de 9.600 pesetas, 0^80 
de 12.000, po r M adrid ...... 9.606

D. Bartolomé Alió de Fanés,
Juez de p rim era  instancia 
de entrada. Se le concede 
el haber pasivo anual de 
3.000 pesetas, 0,30 de pe
setas 10.000, por M adrid... 3.006

D. Octavio Ballestee Zorrilla, 
A yudante Mayor de p rim e
ra  clase del Cuerpo de 
Agrónomos. Se le concede 
el haber pasivo anual de 
8.800 pesetas, 0,80 de p e 
setas 11.000, po r M adrid... 8.860

D. Manuel González Cadenas,
Guardia prim ero Ce Segu
ridad . Se le concede el ha
ber pasivo anual de 1.800 
pesetas, 0,60 de 3.000, por
M adrid  ____       1*809

D, José D e v - a s a  B a rutero.?
Guardia prim ero de Segu
ridad. Se le concede el ha
b er pasivo anual de 2.60P
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Pesetas.

pesetas, 0,80 de 3.250, por
Coruña .................................  2.600

d. Manuel Pérez Villanueva,
Alguacil del Juzgado de 
Tinco. Se le concede el ha
ber pasivo anual de 1.200 
pesetas, 0,60 de 2.000, por
M ackid..................................  1.200

j). Manuel Fernández Bur
gos, Jefe de Negociado de 
segunda de Hacienda. Se le 
conoide el haber pasivo 
anua l de 5.600 pesetas, 0,80
de 7, 000, por Almería  5.600

D. -Federico Ballester Villal- 
ba, Jefe de Negociado de 
segunda de Hacienda. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 5.600 pesetas, 0,80 
de 7.000, por Castellón...... 5.600

D. Andrés Sánchez García,
Guardia primero^ de Segu
ridad. Se le concede el ha
ber pasivo anual de 2.600 
pesetas, 0,80 de 3.250, por
Málaga ....................................... 2.600

D. Francisco Santos Gonzá
lez, Jefs Superior de Ad
ministración de Hacienda.
Se le concede el haber pa
sivo anual de 12.000 pese
tas, 0,80 de 15.000, por Ma
drid ...........   12.000

D. José González Pérez, Ayu
dante principal de primera 
clase de Agrónomos. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 4.200 pesetas, 0,60
de 7.000, por Madrid  4.200

D. Juan Barriocanal Larrea,
Portero cuarto de la Es
cuela de Arquitectura. Se 
le concede el haber pasivo 
anual de 2.000 pesetas, 0,80 
de 2.500, por Barcelona... 2.000 

ÍD. Pedro Puche Martínez,
Guardia primero de Segu
ridad. Se le concede el ha
ber pasivo anual de 1.300 
pesetas, 0,40 de 3.250, por
Barcelona ............................  1.300

O. Alfonso Ortí Peralta, Re
gistrador de la Propiedad 
de Madrid, de primera cla- 
&e. Se le concede el haber 
pasivo anual de 14.400 pe
setas, 0,80 de 18.000, por
Madrid ..........     14.400

0. Indalecio de la Fuen
te Campano, Ayudante de 
Obras públicas. Se le con
cede el haber pasivo anual 
de 8.000 pesetas, 0,80 de
10.000, por León................ 8.000

¿Total de jubilaciones... 131.200 

MAGISTERIO

B elación de los expedientes acorde  
dos por el Sr. Director en la según 
da quincena de Julio de 1933.

Pesetas.

JUBILACIONES

Doña Em ilia López Solares,
Maestra do Santibáñez de 
Ayllón. Se la concede el 
■haber pasivo anual de 
2.400 pesetas, 80 cénti-
m n c  f i a  3 Bílíl rpo’n l a r lnr.

Pesetas.

consignándole el pago
por Segovia ...................... 2.400

Doña María de los Dolores 
Fernández Cortés, Maes
tra  de Losilla. Se la con
cede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas, 80 
céntimos de 3.000, regu
la doi\ consignándole el
pago por Zamora   2.400

Doña Carinen Torréns Pé
rez, Maestra de Agaeta.
Se la concede el haber 
pasivo anual de 1.250 pe
setas, 50 céntimos de 
2.500, regulador, consig
nándole el pago por Las
Palmas ..............    1.250

Doña Casíana Ciprián Za- 
virac, Maestra de Embún.
Se la concede el haber 
pasivo anual de 2.400 pe
setas, 80 céntimos de 
3.000', regulador, consig
nándole el pago por
Huesca ..................   2.400

Doña Aniana del Río Gue
rrero , Maestra de Villa- 
rraso. Se la concede el 
haber pasivo anual de 
800 pesetas, 40 céntimos 
de 2.000, regulador, con
signándole el pago por
Soria ..................................  800

D. Cándido Domínguez 
Chamorro, Maestro de 
Aldea de Valdoncina. Se 
le concede el haber pa
sivo anual de 2.400 pe
setas, 80 céntimos de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por 
Leó:| ...................................  2.400

Importan las. jubilaciones.. 11.650

Segunda quincena del mes de Julio 
de 1933.

Pesetas.

PENSIONES DE MONTEPÍOS

Doña Flora Landache y Or- 
tiz de Urbina, viuda de 
D. Indalecio del Rey Gar
cía, Alguacil de Juzgado.
Se la concede la pensión 
de 666,66 pesetas anuales,
por Guipúzcoa.................... 666,6í

Doña Amparo Carrillo Du- 
for, huérfana de D. Ma
nuel, Oficial tercero de 
Hacienda. Se la concede 
la pensióm de 833,33 pe
setas anuales, por Ma
drid ................................. . 833,3t

Doña Luisa S o b a r  o García, 
v i u d a  de P . Fariolomé 
Rodríguez [Méndez, Vigi
lante can ductor de Segu
ridad. Se la concede la 
p e n s i ó n  de 525 pesetas
anuales, por M adrid  525

Doña Carmen de Cuevas y 
Puig, viuda, huérfana de 
D. Teodoro, Cónsul de se
gunda clase. Se la conce
de la pensión de 1.250 
pesetas anuales, por Cá
diz .......................................  1.250

Doña María Espada Be n a n 
ea. v i u d a  rlp D. .Tnan

Pesetas.

Guindo, Guardia de Segu
ridad. Se la concede la 
pensión de 500 pesetas
anuales, por M adrid   500

D o ñ a  Concepción Felipe 
Navarro, viuda de D. Jo
sé Gómez Calvo, Portero 
quinto de Gobernación, 
jubilado. Se la concede 
la pensión de 666,66 pe
setas anuales, por Gra
nada ....................................  666,66

D o ñ a  Mamerta González 
Martín, viuda de D. E nri
que Avisea Muñoz, Sar
gento de Seguridad, ju
bilado. Se la concede la 
pensión de 750 pesetas
anuales, por M adrid  750

Doña Mercedes Santamaría 
Giménez, viuda de don 
Manuel Gaitero Gil, Abo
gado del Estado, jubila
do. Se la concede la pen
sión de 1.000 p e s e t a s
anuales, por Burgos  1.000

Doña Victoria García Ruiz, 
huérfana de D. Ildefon
so, Oficial prim ero de Ha
cienda, jubilado. Se la 
concede la pensión de pe
setas anuales 1.000, por
S ev illa ................   1.000

Doña Leonor Coronado de 
Haro, viuda de D. File- 
món Moreno Barrubio,
Oficial de Prisiones. Se 
la concede la pensión de 
1.000 pesetas anuales, por
A lican te  ......................  1.000

D o ñ a  Amparo Fernández 
Alonso, viuda de D. Mo
desto Lamas Sánchez, Je
fe de Negociado de se
gunda clase de Hacien
da. Se la concede kupen- 
sión de 1.500 p e s e t a s  
anuales, por La ^oruña... 1.500 

Doña Matilde Abdón Gon
zález, viuda de D. Miguel 
Jiménez de Cimeros y 
Hervás, Catedrático, ju
bilado. Se la declara con 
derecho a la pensión de 
1.750 pesetas anuales, por
C artagena..................   1.750

Doña Mercedes Medina Do
go res, viuda de D. Salva
dor Be Limea Burín,
Jefe de segunda clase del 
Cuerpo ’e Ingenieros de 
Caminos. Se la declara 
con derecho a la pensión 
de 2.500 pesetas anuales,
por M adrid  ..........  2.500

Doña N atividad Guillén de 
Retana, viuda de D. E nri
que Alonso Iglesias, Juez 
de término, jubilado. Se la 
declara con derecho a la 
pensión de 3.500 pesetas
anuales, por Soria  3.500

D. José María, doña María 
Teresa, doña Josefa y don 
Manuel Herrero Morales, 
huérfanos de D. José, Ins
pector de Prim era ense
ñanza. Se les concede la 
pensión de 2.250 pesetas
anuales, por M a d ^ l   2,250

Doña Mercedes R a m í r e z  
Grisolla, viuda de D. Pe-
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layo Artigas Coraminas, 
Catedrático numerario de 
Instituto. Se la concede 
la pensión de 2.250 pese
tas anuales, por Madrid. 2.250 

Doña Josefa y doña Consue
lo Sloker La Rosa, huér
fanas de D. Enrique, Ca
tedrático. Se las concede 
la pensión de 2.250 pese
tas anuales, por Valencia. 2.250 

Doña Pilar Inchausti Ha
cia, huérfana de D. Luis,
Jefe superior de Adminis
tración de Hacknda. Se 
la declara con derecho a 
la pensión de 3.000 pese
tas anuales, por Madrid... 3.000 

Doma Mercedes España Es
paña, huérfana de d o n  
León, Oficial primero de 
Hacienda. Se la concede 
la pensión de 1.000 pese
tas anuales, por M adrid... 1.000 

Doña Mercedes Bustelo Váz
quez, viuda de D. Leopol
do Calvo Sotelo, Jefe su
perior de Administración! 
del Consejo de Estado. Se 
la concede la pensión de
3.000 pesetas anuales, por
M a d rid ............................ . 3.000

D o ñ a  Ana Bello i  Iranzo, 
huérfana de D.Juan José, 
Registrador de la Propie
dad. Se la c o n c e d e  la 
pensión de 1.250 pesetas
anuales, por Murcia  1.250

Doña Purificación P i n t o s  
Loureiro, inda de D. Jo
sé Terán Egea, Portero 
de Ministerios civiles. Se 
la concede la pensión de 
668,66 p e s e t a s  anuales,
por Pontevedra  ......... 668,66

Doña Pilar Llopis Martí
nez, huérfana de D. Sal
vador, Jefe de Adminis
tración de segunda cla
se. Se le concede la pen
sión de 2.750 pesetas
anuales, por Madrid  2.750

Doña María, doña Leonor,
D. Antonio y D. Fernan
do Ozores Piñeiro, huér
fanos de D. Jorge, Jefe 
de Administración de 
primera clase de Hacien
da. Se les concede la 
pensión de 2.750 pesetas,

i por Alava............................ 2.750
Doña Filomena Tartas Gar

cía, viuda de D. Norber- 
to Ortega Poza, Profesor 
de Instituto, jubilado. Se 
le concede la pensión de 
500 pesetas anuales, por
Segovia ..............................  500

Doña Agueda González Fe- 
rrer, viuda de D. Miguel 
Lozano Román, Portero 
de los Ministerios civi
les. Se le concede la pen
sión de 416,66 pesetas
anuales, por Granada  410,68

Doña María del Pilar An 
•tón y Gómez de Villave- 
fión, huérfana de D. Bal- 
domero, Oficial tercero 
de Hacienda. Se le con
cede la pensión de pese*

Pesetas.

tas anuales 833,33, por 
Zamora ............................... 833,33

Importan las pensiones de 
Montepíos .....................  40.357,20

DOTES

Doña María Peragalo Par
do, huérfana de D. En
rique, Jefe de Negociado 
de tercera clase de Ins
trucción pública. Se le 
concede la dote de 875
pesetas, por Madrid  875

Doña María Ramos Abo
llón, huérfana de D. Ju
lián, Ayudante del Ser
v icio  Agronómico. Se le 
concede la dote de 1.500
pesetas, por Alicante  1.500

Doña María del Carmen 
Fernández y Verdes- 
Montenegro, huérfana de 
D. Eulalio, Catedrático.
Se la declara con derecho 
a la dote de 1.500 pese
tas, por Madrid   1.500

Doña María Dolores Her
nández Solá, huérfana de 
D. Julio, Oficial quinto 
de Hacienda. Se le con
cede la dote de 183,33 
pesetas, por M adrid...... 183,33

Importan las dotes .............. 4.058,33

PENSIONES

Doña María Pagés Ordeix, 
viuda del Maestro D. Jo
sé Pares. Se la concede la 
pensión anual de 1.000 
pesetas, tercera parte de 
3.000, regulador, consig
nándole el pago por Ge
rona  .................................  1.000

Doña Antonia Coca Casas, 
viuda del maestro don 
Antonio Miserach. Se la 
concede la pensión anual 
de 1.000 pesetas, tercera 
parte de 3.000, regulador, 
consignándole el pago
por Tarragona .......  1.000

Doña Juana García Cosmea, 
viuda del Maestro don 
Dámaso Novoa. Se la con
cede la pensión anual de
1.000 pesetas, tercera par
te de 3.000, regulador, 
consignándole el pago
por Oviedo...................   1.000

Doña Esperanza Irene Egui- 
zábal-Gálvez C a ñ e r o ,  
huérfaña de la Maestra 
doña Araceli. Se la con
cede la pensión anual de 
833,33 pesetas, tercera 
parte de 2.500, regula
dor, consignándole el pa
go por Logroño................ 838,33

Doña Pilar Calvo García, 
huérfana del Maestro don 
Rufino. Se la concede la 
pensión anual de 275 pe
setas que su madre perci
bía, consignándole el pa
go por Madrid .......... 275

Doña Angela Castrillo Olea, 
viuda del Maestro D. Sér
valo Lombraña. Se la 
concede la pensión anual

Pesetas.

de 1.000 pesetas, tercera 
parte de 3.000, regula
dor, consignándole el pa
go por Valencia...................  1.009

Doña Trinidad Vecina Gar
cía, viuda del Maestro 
D. Gregorio Arenas. Se la 
concede la pensión anual 
de 208,33 pesetas, terce
ra parte de 625, regula
dor, consignándole él pa
go por Albacete................ 208,33

Doña Severiana González 
Carbajo, huérfana del 
Maestro D. Alejo. Se la 
concede la pensión anual 
de 653,32 pesetas que su 
madre percibía, consig
nándole el pago por Cór
doba .........................................  653,32

Doña Basilia Azuara Pan- 
corbo, huérfana del Maes
tro D. Braulio. Se la con
cede la pensión anual 
de 1.066,66 pesetas que 
su madre percibía, con
signándole el pago por
M a d rid   ....................... 1.066,66

Doña Magdalena Reyes y 
D. Francisco Morales y 
otros, huérfanos del Maes
tro D. Joaquín. Se les con
cede la pensión anual de
1.000 pesetas, tercera par
te de 3.000, regulador, . 
consignándole el pago
por Almería.................. ...i. 1.000

Doña Elena Crespo Aller, 
huérfana del Maestro don 
(Pedro. Se la concede la 
pensión anual de 833,33 
pesetas, tercera parte de 
2.500, regulador, consig
nándole el pago por 
León ....................................  833,33

Importan las pensiones. 8.869,97

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña María Gómez Puerto, 
viuda de D. Antonio Ve
ga Cabral, Guardia de 
Seguridad. Se le concede 
dos mesadas y media, al 
respecto de 3.250 pese
tas, por Barcelona  677,07

Doña Teresa García Rodrí
guez, viuda de D. Alber
to López Pérez, Guardia 
de Seguridad. Se le con
cede dos mesadas, al res
pecto de 541,66 pesetas,
por Toledo.........................  541,86

Doña Ignacia Hernández 
Vicente, viuda de don 
Juan Tapia García, Guar
dia de Seguridad. Se le 
conceden dos mesadas y 
media, al respecto de
3.000 pesetas, por Vizca
ya ........................................ 625

Doña Dosinda y doña Ele
na C o r r a s  Mi raga y a, 
huérfanas de D. Ramón,
Peón caminero. Se les 
conceden cinco mesadas, 
al respecto de 1.642,50
pesetas, por Lugo .. 684,3.3

Doña Purificación (Cortés 
Asensio, viuda de D.' An
tonio Cortés Murillo,
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Pesetas»

/Peón caminero. Se le 
/ -coneeden e tuco ni asa das,
= al respecto de 1.642,50

pesetas, por  Badajoz  684,33
.¿Doña Florentina Platero 

Martínez, vitada de don 
Manuel T in -gano  Cano,
‘Guarda f eres ta i  Se le 
conceden chuto mesadas,.
•al respecte de 1.825 pe
setas, por  Cuenca  ..... 760/10

D oña Josefa l l r lz  Obregón, 
viuda de P . Manuel Cal
derón Riíiz, Peón cam i
nero. Se le conceden cin
co mesadas, al respecto 
de 2.007,50 pesetas, po r
Santander .... . .......... ,........  £30,45

Doña Benigna Martínez 
Charro, viuda de don 
Faustino Asnero Galle
go, Peón capataz. Se le 
conceden cinco mesadas, 
al respecto de 2.007,50
pesetas, p o r  L eón   836,45

Doña Jesusa Sanios Baque- 
rizo, viuda de D. Esco
lástico Sánchez Jiménez,
Peón caminero. Se le 
conceden cinco mesadas, 
al respecto de 2.007,50
pesetas, po r  Toledo 836,45

Dona Antonia -Castillo La
brador, viuda de D. Six
to Sáiz y Sáiz, Capataz 

•de término. Se le conce
den cinco mesadas, al 
respecto de 2,555 pese-
las, po r  Cuenca .. . .   1.064,55

Doña luana  Conde Ugena, 
viuda de B, Cirilo Gar
cía Miguel, Porte ro  se
gundo de Hacienda. Se 
te conceden cinco mesa
das, al respecto de 2.800
pesetas, po r  Burgos  1.166,65

Doña Pabla Miguel Domín
guez, viuda de D. Alejan
dro Blas Tejada, Peón 
caminero . :M le conce
den cinco, mesadas, al 
respecto ele 2.007,50 p e 
setas, p o r  Zaragoza... .. ..  838,45

Importan las mesadas de 
supervivencia  . . . . . . . . . . . . . .  2.549,79

RESUMEN

Importan 3as mhilaclones. 131,200 
M em  las jubilaciones del

Magisterio  ...............   11.650
Idem las pensiones de

Montepíos  ..............   40.357,20
Idem las pensiones del

Magisterio .........................  8.869,87
Idem  las dotes.....................  4.058,33
Idem  las mesadas de su

pervivencia .........................  9.549,97

Total...... 205.685,29

MíxMM, 21 de SeoPemLre de 1933. 
El P P t í J o ; :  genera!, P. S., Ignacio 
Coca.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN EL 
BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL

AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

.{■Real decreto de 24 de Enero de 1926.)
N úm ero 274.,

I.—P etic ionario : D, :-)! Pecina
y Díaz de Tuesta, veci .itoria.

II.-—Clase de indus Fricación 
de  ̂ * > para  sierra, maquinaria para  
aserrar  y lab ra r  maderas, trilladoras, 
aventadoras, poicas y ruedas metálicas 
para  carros; situada en Vitoria.

III--A ux il io  soliehaúo: Préstamo de 
300.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para  
que los que se consideren con dereciio 
de redam ar,  en virtud de lo dispuesto 
en d  d ia d o  Real decreto y en los de 30 
de Abril de 1924, .29 de Abril de 1927 
y Reglamento de 24 de Mayo de 1924, 
contra la preinserta j elición, formoien 
ante esta Delegación del Gobierno, (Ca
rrera de San Jerónimo, 34), en el pla
zo de odio días .hábiles, contados’ a 
p a d i r  de la inserción del presente 
anuncio, In protesta que corresponda, 
razonada, por escrito y en ejemplar 
duplicado, .presentándola di reciamente 
o remitiéndola p o r  correo certificado.

Madrid, .25 de Septiembre de 19.33. 
El Presidente .de la Delegación del Go
bierno, Raxnón Yiguri.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE B EN E
FICENCIA

Instruido el expediente especial que 
■determina .el artículo 67 de la Instruc
ción de 14.de Marzo de 1899-, para mo
dificación de fines de la Fundación 
“Ejea”, instituida en Ont-eniente (Va
lencia), en el sentido de que no sea 
preciso ser descendiente del fundador 
para cobro de dotes y pensiones de 
estudios, estableciendo el pago de 50 
pesetas a los pobres al tiempo de ca
sarse, tanto en Onteniente como en 
Agullent, y contribuir con 25 y 50 pe
setas anuales a los estudios de los po
bres de dichos pueblos, según sean pri
mera letras o enseñanza superior, se 
concede audiencia por veinte días a los 
representantes de la Fundación y a los 
interesados en sus beneficios, durante 
los cuales tendrán de manifiesto el ex
pediente en la Sección segunda de esta 
D irección general,

Madrd, 28 de Septiembre de 1933.—  
El Director general, A. Tuñón.

MINISTERIO DE .INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En el expediente incoado a instan

cia de varios alumnos de ese Centro 
docente solicitando ser examinados 
en el mes actual por enseñanza libre 
de las asignaturas correspondientes al 
segundo curso por el pldh antiguo, el 
Consejo Nacional de Cultura ha 'in
formado lo siguiente /

“En 'cumplimiento de lo a c o rd a d o . 
por este Consejo con fecha 3 de Jun io  
próxim o pasado, fueron consultados 
los Directores .de las Escuelas áie Vete- 

r vinaria de M adrid ,  Córdoba y Zara
goza, contestando el primero que debe 
m antener  toda su integridad la Orden 
ministerial de 26 de Diciembre último, 
siendo bien notorios los-perjuicios que 
para  enseñanza d imanan de dos p la
na es de estudios entre los que existen, 
no sólo diferencias de orientación y  
contenido, sino de distribución tem
poral del curso.

El de la .Escuela de Córdoba in fo r
ma también en <1 sentido de que debe 
m antenerse en toda su in tegridad  1.a 
Orden m inisterial de 26 de Diciembre 
último.

Y e l  de la Escuela de Zaragoza in 
forma que se halla conforme en mi 
todo con el segundo extremo que se
ñala el C g jq.sk jo que p e r a  que dichas 
enseñanzas puedan ser dadas es .ne
cesario qu ere cubran las vacantes de 
Cátedras y Auxiliarías que existen.

Por acuerdo de .la Subsecretaría, fe
cha 22 de Agosto último, vuelve de 
nuevo el expedk  rúe a informe de esto 
Consejo.

Este Coime jo entiende debe m ante
nerse en [oda su in tegridad la Orden 
m in is te ria l úe 24 de Diciembre ú l
timo.”

Y conformándose e s t e  Ministerio 
con el preinserto  dictamen, ha tenido 
a bien resolver como en el misino se 
propone,.

De Orden com unicada por  el señor 
Ministro lo digo a V. S. para  su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 2 !  
de Septiembre de 1983.— El Subs-cue- 
•tari-o, Santiago Pi y Suñcr.
Señor Director de la Escuela Supe

r io r  de Veterinaria de L eón/

DIRECCION 'GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Suspendida en el día de ayer la su-n 
basta de lasmbras de nueva planta con 
destino a dos Escuelas graduadas, con  
tres Secciones cada una, para niños y  
ai-i ñas, en Urda (Toledo)— cuyo anuu- 
cío se insertó en la página 722 del une- 
xo único de Ja  G a c e t a  d e  M a d r i d  c q -  
rrespon diente al 27 de Agosto último* 
por el presupuesto de 154.948,60 pese
tas— , a causa de no haberse recibido 
las dos proposiciones cuyo envío te-* 
legrafió el Gobernador civ il de la .pro
vincia de Toledo, y habiendo tenido 
entrada en este Departamento las es* 
presadas proposiciones,

Esta Dirección general, en eumpli- 
m iento de lo prevenido en el artícu
lo 8.° de la vigente Instrucción de su
bastas de 11 de Septiembre de 1386* 
ha acordado señalar el día 2 de Octu
bre próximo, a las doce horas, para la 
celebración del acto de apertura de 
todas las proposiciones presentadas 
para la indicada subasta.

Madrid, 27 de Septiembre de 1933*- 
E1 Director general, B. -G. Sicilia.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

De conformidad con el díctame® 
«mitidñ «ñor e l Consejo. Nacional dú
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Cültura- y en virtud de concurso p re
vio de traslado,

Esté Ministerio lia tenido a> bien 
nom brar a I). Manuel Palacios García 
Catedrático num erario de Mercancías 
de la Escuela. Profesional de Comercio 
dé Alicante, con el haber anual que 
anuam ente júsfviüa-; habiendo dis
puesto este MjqíMovío que la plaza de 
igual asignatura que como consecuen
cia de este nombramiento resulta va
cante en la Escuela Profesional de Co
mercio de San Sebastián se anuncíe, 
para su provisión al turno que co rrs^  
ponda.

De Orden corainlcada por el señor 
Ministro- lo digo a V. S0 para su - cono
cimiento y demás efectos, Madrid, 21. 
de Septiembre de 1933.—El D irector 
general, .José Cebada.
Señor Ordenador de .pagos por obliga

ciones de este Ministerio,

En el expediente de conm utación 
de asignaturas i®-coado a* instancia- de 
D , B rau lio  Canga. Rodríguez, el Conse
jo Nacional, de Cultura ha. in form ado 
1er s ig u ien te :

'■'Di Braulio-- Canga Rodríguez solí- 
•cita se le conm uten - para  la -carrera dé 
Com ercio las asignaturas de A ritm éti
ca y Á lgebra,. aprobadas en la Escuela 
Superior de T rabajo,, y la ele E»..ono- 
m  ía política, ap rob a el a en la F a culta d 
•de-Derecho de. Oviedo, acom pañando 
a l  e f e c t o v la certificación académ ica 
personal correspondien te .

El Director., dé lá  Escuela P rofesio
na l de Comercio de Gijón in form a que 
débe accederse- respectó  a k r 'asigna- 
tti: i de Á m pliueioir de- Aritm ética- y 
E lem entos de Álgebra y ¡n:o- en ib que 
respecta ' a- ltr; Economía- y- E stadística, 
p o r  ser d istin ta  o rien tac ión -la -que  se 
da en Escuelas dé* Com ercio - a- la-- Eco* 
•nomiu.. po lítica i de. Eótadísti-c-a- que--for
ma* paria; de: la- asignatura.

E l  Negociado y -in -S ección  d e l Mi* 
n is te rio , teniendo- en eusirür e l  an te
r io r  inform e, p r o p o n e n  auc se conimi* 
te a- D>- Braulio Canga Fodiáguez las 
asignaturas, de Ajiipliaclon. da A-íifm-ér 
tica- y - E lem entos ds:  Algebra- de. la: ca
rre ra  do C om ercio-■ p o r  la s . qjie. se jus
tifica tenar, aprobadas, en, la.. Escuela 
Superior de T rabajo ; que’se lé conm u
te la asignatura de R udim entos de De
recho y de Econom ía po lítica en lo 
■que respecta a esta ú ltim a parte  p o r la 
asignatura de Econom ía po lítica ap ro 
bada  €>ir la Facult. d de D erecho de la 
U niversidad  de "Miedo, y que se deses
tim e en cuanto a la conm utación  de 
la  asignatura de Econom ía po lítica y 
E stadística,

Este Con .Jocntieo.de debe.reso lver
se este expediente c-orno p roponen  el 
Negociado y la Sección del Ministe- 

' rloN
Y coiifs" ' id ose e s t e  M inisterio 

con el p re inserto  dictam en, ha tenido 
«r b ien  resolver como en el mismo se 
propone.

De Orden -comunicada por el señor 
M inistro lo digo a V, S. para  su cono
cim iento , el del in teresado  y dem ás 
efectos. M adrid, 21 de Septiem bre de 
1 93 3 , — El D ire c iar ;ueral, José Ce
bada.
Señor D irec to r de la Escuela Profesím  
• nal de Comercio de Gijón,

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSTRUCCION DE CARRETERAS

En vista, del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras ‘del trovo 3b de la -carretera de 
Cer vera- de! Rio Albania a la de Ta
rar/:;, a a a Francia por Agió lar,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique deiliútiv ámente a l  mejor 
postor, D. Antonio Bsrbany Borrell, 
ve-chao de Zaragoza, que licitó en Za
ragoza, coraprome tié n dos© a term inar 
Jas obras veintidós meses después da 
empozadas por la cantidad de 041.37.8 
peseras, que produce en el presupues
to de contrata de 671.85,1,94. pesetas, 
la baja dé 130.473,94 pesetas en- bene
ficio del Estado, previniéndole que én 
el más breve plazo remita el acia a que 
se refiere el, artículo 8.° del pliego de 
■condiciones que rigen en esta contrata. 

Lo digo a. Y, 3. para su ecnceim len
to, y electos. Madrid, 19 de Septiem bre 
dé .1133,—-EL Director general, Y. Ol
mo. *
Seño? Ingeniero Jefe do Obras publi

cas de la p ' > » e I y Mm.

En vista -del resultado obtenido en 
Ik subastá para, la -construcción de las 
obra*, de enlace de las carreteras ds 
Ares .Do a Madrigal y de Medina a Pe- 
ñamada,..

N i  Dirección, general bu u  mMio 
se adjudique ÜeUñitlvaniente al mejor 
postor,..D-,..Nicolás Sánchez. Villoría, ve. 
ci.no de Salamanca, que licitó en Sa
lan.. :ca, comprometiéndose a x r n l  
non' : is obras • seis meses después de 
enq r odas p,or la cantidad de. pesetas 
3()ÓJv8, que-produce en cí.. presupuesto 
de contrata de 43.633,38 pesetas, la Sa
ja cío 6.645,38 pesetas en beneficio del 
Estado,, previniéndole que en el más 
breve plazo reinita, é l acta, a qifiy m 
refiere -el artículo 87° deí pliego de cuín 
dicíones que rigen en esta contraía. 

Lo. digo aáV.,S. .para su. can o cimien
to.qq ofeetas/—-Madrid,. 19. de- Sepilan? 
i>re, déí I03¿L ~~ El Director general, 
V. Olmo.
Señor Ingeniero Jefe de Obras .públi

cas de ]a provincia de Avila.

En y isla del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo cuarto, Sección p ri
mera de la-carretera  de Burgohondo 
a? M um betoátv 

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejmr 
p o > /r, D. Leonardo Pérez RodrE’-icz. 
ver :o  de Madrid, que licitó eh En
cere,;, comprometiéndose a. íerm m ar 
las obras**catorce meses después de 
empezadas por la cantidad de pese
tas 244.444, que produce en el pre
supuesto de contrata de 254,259.31) 
pesetas, la baja de 19.815,39 pese ¿as 
en beneficio del .Estarlo, previniéndo
le que en el más breve piano r-xmifa 
el arta  a -qire se refiero el artículo T° 
del pliego ele con di clon es que rigen 

; en -esta cor/fe//bu

Lo digo a Y. S. para su conoeim iem  
to y efectos. M adrid, 19 de SeptienY 
bre de 1933.— E l  D irec to r genera)
V. Olmo. *
Señor ingeniero  Jefe de Obras pi. 

fciieas de Ja  p rov incia  de Avila.

En v iñ a  d e l  resulto do obten l io  ei; 
la subasta para  la construcción  de lak 
obras de term inac ión  del trozo se- 

j gundo, Sección de F erreaes, al límite- 
de la p rov incia ,, de la ca rre te ra  d e  
Rio-Negro a la de León a CaboaUcs* 

E sta D irección general ha resuelto 
ce adjudique definitiva m ente ai me¿* 
jo r p osto r; D. -Ledro Rodríguez Gar
cía, vecino de Astorga, prov incia  dé 
León, que licitó  en León, com prom e
tiéndose a te rm inar las obras en seis* 
meses después de em pezadas po r 1$* 
can tidad  de 5N /65;3í pesetas, que 
p roduce en el- oré su puesto de con tra- 

¿ ta de x .setas, la baja de
; 10.3; *-j3 p / l : "  n beneficio del Es-
5 lado, M eóle que -en el más;
¡ breve ~u z > rmu i* el acta a que s é  
! refií m el ° r t>  "o 3.° oíd. pliego oe 
| -condichones que* rigen en esta e\;m 
I trata.

Lo digo a Y: S-; r>ara su conocí-
m iento y efectos. M adrid, 19 de Sep
tiem bre die- D irec to r gene
ral, Y. Olmo.
Señor Ingeniero , Je fe  de Obras p ú b li

ca s de l á ' p rov inc ia  cíe- León.

Eu vista- did m ultá-db obtenido en lK 
subasta -para la  ocmuir unción de la® 
olmas del trozo -qiünl-o de la carretera* 
de '-a Magdalena" a lá de Falencia i 
T ir u mayor,

E sta Dirección general ha  resue'Ud 
se- adjudique definitivam ente al m ejo r 
p o s to r ,„D. Pedro Rodríguez -García, ve
cino • -de A-siorga-,. provincia de León* 
que licitó - en León, com prom etiéndose 
a  term inar las obras veinte meses des
pués de empezadas, por la cantidad do 
495.090 pesetas, que produce ear el p re 
supuesto dé con tra ía  dé 496.225,80 pe
setas la baja  d é  225;80 pesetas en heneg 
íício del Estádo, p rev in iéndo le  que en 
el más breve plazo rem ita el acta a- que 
se refiere el articuló 8.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta contraía.'

Lo digo a V. S. p ara  su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Septiem bre 
de 1933,—El D irector genera], Y. Olmo, 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 

do la provincia de León.

En vista del resultado oblen ido en la 
i subasta para  la construcción de las 
¡ obras del trozo prim ero, ca rre te ra  de 
| Burgos a La Vid, sección -de la de San- 
j t r ‘oimn£o ''e  Silos a Lerma a Cale-
Í * l  N - *; L 1 T l í  *c 6n general ha resuelto se 
| ; ’ jr ' u fi iliivám enle ai m ejor pos- 
; ’or. i). AI 'alr..m M artín Miguel, vecino 
I oc \ :RN m Palenznela, provincia de 
í N  T i ’ qu/L licitó en Burgos, compro*
I 1 t j * íM' í* a term inar las obras veinte 
1 mes-es después de empezadas por la 
! cantidad de 378.000 pesetas, que produ- 
| ce en el presupuesto de eonirata do 
l 402.78618 pesetas* la baja de 24180,18
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pesetas en beneficio del Estado, previ- 
iéndole que en el más breve plazo re

mita el acta a que se refiere el artícu
lo 8.° del pliego de condiciones que ri
gen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 19 de Septiembre 
de 1933.—El Director general, V. Olmo. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Burgos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

lim o. Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas en esta Dirección general, 
solicitando la constitución de un Ju
rado mixto de la Propiedad rústica 
en Lugo, y de acuerdo con el artículo
3.° de la ley de Jurados mixtos de 
27 de Noviembre de 1931, y el Decre
to de 28 de Enero de 1933,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se constituya un Jurado
Uiixto de la Propiedad rústica en
9jugo, con jurisdicción en su partido
Indicia! y en los de Becerreó, Ghan- 
(juda, Consagrada, Monforte, Qniroga

Sarria.
2.° Que se convoquen elecciones

¡para la designación de cinco Vocales 
propietarios y cinco arrendatarios 
con el carácter de efectivos y cinco 
suplentes de cada clase de dicho Ju
rado mixto, y a tal efecto se abra un 
plazo de veinte días, a partir de la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , para que las Socie
dades incluidas en el artículo 79 de 
la ley de Jurados mixtos de 27 de 
Noviembre de 1931, que se conside
ren afectadas y con derecho a inter
venir en la designación de Vocales 
que han de constituir el Jurado m ix
to de la Propiedad rústica menciona
do, envíen a la Subdirección Social 
Agraria los siguientes docum entos:

a) Certificación de existencia le
gal, expedida por el Gobierno civil o 
por la Delegación provincial de Tra
bajo.
. b) Certificación donde conste la

fecha de constitución y dom icilio 
social.

c) Un ejemplar autorizado de los 
Estatutos o Reglamentos por que se 
rige la Asociación.

d) Lista nominal autorizada de los 
socios que componen la entidad, con 
especificación de la respectiva profe
sión y población en que residen.

e) Además de los documentos re
señados, deberán remitir las entida
des compuestas por propietarios, una 
lista nominal, debidamente autoriza
da* que comprenda únicamente los so
cios que sean propietarios de fincas 
rústicas, y las compuestas .por obre
ros, pequeños propietarios, arrendata
rios, etc., remitirán una relación au
torizada con los nombres de los socios 
que reúnan la cualidad de arrendata
rios, colonos o aparceros,

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en éstas.

4.° Que por el Sr. Gobernador c i
vil de la provincia se inserte en ‘el 
Boletín Oficial la presente Orden pa
ra óonocimiento de las entidades y 
personas interesadas.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Septiembre de 1933.— El Director ge
neral, Juan José Benayas.
Señor Subdirector de la Social Agraria.

lim o. Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas en esta Dirección general so
licitando la constitución de un Jura
do Mixto de la {Propiedad rústica en 
Mondoñedo, y de acuerdo con el ar
tículo 3.° de la ley de Jurados m ixtos 
de 27 de Noviembre de 1931, y el De
creto de 26 de Enero de 1933,

Esta D irección general ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se constituya un Jurado 
mixto de la Propiedad rústica en Mon
doñedo, con jurisdicción en su parti
do judicial y en los de Vivero, Villal- 
ba y Ribadeo.

2.° Que se convoquen elecciones 
para la designación de cinco Vocales 
propietarios y cinco arrendatarios,

con el carácter de efectivos y cinco 
suplentes de cada clase de dicho Ju
rado mixto, y a tal efecto se abra un 
plazo de veinte días, a partir de la 
publicación de esta orden en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , para que las Socieda
des incluidas en el artículo 79 de la 
ley ¡de Jurados mixtos de 27 de No
viembre de 1931, que se consideren 
afectadas y con derecho a intervenir 
en la designación de los Vocales que 
han de constituir el Jurado mixto de 
la Propiedad rústica mencionado, en
víen a la Subdirección Social Agraria 
los siguientes docum entos:

a) Certificación de existencia le
gal, expedida por el Gobierno civil o 
por la Delegación Provincial del Tra
bajo.

b) Certificación donde conste la fe
cha de constitución y dom icilio so
cial.

c) Un ejemplar autorizado de los 
Estatutos o Reglamentos por que se 
rige la Asociación.

d) Lista nominal autorizada de los 
socios que componen la entfdad, con

¡ especificación de la respectiva profe- 
j sión y población en que residan.
\ e) Además ¡de los documentos re

señados, deberán remitir las entidades 
compuestas por propietarios una lis
ta nominal, debidamente autorizada, 
que comprenda únicamente los socios 
que sean propietarios de fincas rúslb 
cas, y las compuestas por obreros, pe
queños propietarios, arrendatarios, et
cétera, remitirán urna relación autori
zada con los nombres de los socios 
que reúnan la cualidad de arrendata
rios, colonos o aparceros.

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

4.° Que por el Sr. Gobernador c i
vil de la provincia se inserte en el 
Boletín Oficial la presente Orden pa
ra conocim iento * de las entidades y  
personas interesadas.

Lo que com unico a V. I. para su co 
nocim iento y  efectos. Madrid, 25 de 
Septiembre de 1933.— El Director ge
neral, Juan José Benayas.
Señor Subdirector de la Social Agraria,


